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DEPENDENCIA: Secretaría de Planeación y Desarrollo Urbano 
 

PROCESO: Trámites Administrativos 
 
 
OBJETIVO: Proporcionar herramientas metodológicas que faciliten la relación de Ciudadano-Estado, 
garantizando la prestación de los servicios con calidad. 
 
1. GENERALIDADES 
 

1.1 Palabras claves 

 Trámite: Es el conjunto, serie de pasos o acciones reguladas por el Estado que deben efectuar los 

usuarios para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la Ley. 

• Suit: El Sistema Único de Información de Trámites, es un  sistema electrónico de administración de 

información de trámites y servicios de la Administración Pública Colombiana que opera a través del Portal 

del Estado Colombiano, administrado por el DAFP por mandato legal, en alianza estratégica con el 

Ministerio de Comunicaciones - Programa Gobierno en Línea.  

• Producto o Servicio: Es el resultado que obtiene el ciudadano por parte de la institución al ejecutar un  

procedimiento administrativo. Estos pueden ser tangibles e intangibles. 

 

• Cambio: Dejar una cosa o situación para tomar otra. 

 

• Corrección: Alteración o cambio que se hace en las obras escritas o de otro género, para quitarles 

defectos o errores, o para darles mayor perfección. 

 

• Modificar: Transformar o cambiar algo mudando alguno de sus accidentes. 

 
• Cancelar: Anular, hacer ineficaz un instrumento público, una inscripción en registro, una nota o una 
obligación que tenía autoridad o fuerza. 
 
• Renovar: Hacer como de nuevo algo, o volverlo a su primer estado. 

 

• Ajuste: Acción y efecto de ajustar o ajustarse. 

 

• Recuperar: Recompensar, premiar, galardonar. 

 

1.2 MARCO NORMATIVO 

A continuación se enuncian algunas de las normas que orientan la simplificación, el mejoramiento y la 

racionalización de procesos, procedimientos y trámites. 

 

 Código Contencioso Administrativo (artículo 3). 

 Ley 87 del 29 de noviembre de 1993, por la cual se establecen normas para el ejercicio del Control 

Interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones. 

 Directiva Presidencial 02 del 5 de abril de 1994, sobre el Desarrollo de la función de Control Interno en 

las entidades y organismos de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. 

 Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995, por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 

procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración pública. 
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 Ley 190 de 1995, por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la Administración 

pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 

 Documento conpes 2790 del 21 de junio de 1995, por el cual se consolida una Gestión pública 

Orientada a Resultados. 

 Ley 489 de 1998 - Estatuto Básico de Organización y Funcionamiento de la Administración pública. 

 Decreto 910 de 2000, por medio del cual se reglamentan parcialmente la Ley 489 de 1998 y el artículo 

320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

 Decreto 1537 de 2001 (artículos 1, 2 y 5) que reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a 

elementos técnicos y administrativos que fortalezcan el Sistema de Control Interno. 

 Ley 872 de 2003, por la cual se crea el Sistema de Gestión de Calidad en la Rama Ejecutiva del Poder 

Público y en otras entidades prestadoras de servicios. 

 Decreto 4110 de 2004, por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta la Norma Técnica de 

Calidad en la Gestión Pública. 

 Documento conpes 3292 de 2004, proyecto de Racionalización y Automatización de Trámites, por el 

cual se busca masificar el uso de las tecnologías de Información para aumentar la competitividad 

productiva, modernizar las instituciones públicas y de Gobierno y socializar el acceso a la información. 
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2. TRÁMITES POR SECRETARIAS 

2.1 SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
 

2.1.1 Trámite: Actualización en la base de datos del sistema de identificación y clasificación de   
potenciales beneficiarios de programas sociales – SISBEN. 
 

Propósito: Obtener la corrección y/o actualización de los datos de identificación de una o varias 

personas ya registrada en la base de datos del SISBEN, tales como: nombres, apellidos, número de 

documento de identificación y tipo de documento. 

Tiempo de obtención: Inmediata. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Fotocopias de los documentos de identidad de todos los residentes de la vivienda (cédula, tarjeta de 

identidad o registro civil). 

 Presentar los documentos en la oficina del Sisbén. 

 

 

 

2.1.2 Trámite: Encuesta del sistema de identificación y clasificación de potenciales beneficiarios 
de programas sociales – SISBEN. 
 

Propósito: Ser encuestado  para ingresar a la base de datos del SISBEN en los siguientes casos: 

cuando la persona u hogar no han sido encuestados y lo requieren por primera vez, por cambio de 

domicilio dentro del mismo municipio o a otro municipio, cuando hay inconformidad con el puntaje 

obtenido o por inclusión de hogares nuevos en la unidad de vivienda. 

Tiempo de obtención: 15 días hábiles. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Fotocopias de los documentos de identidad de todos los residentes de la vivienda (cédula, tarjeta de 

identidad o registro civil). 

 Presentar los documentos en la oficina del Sisbén. 

 Esperar la visita en la unidad de vivienda para la encuesta de acuerdo a la programación establecida 

por la entidad. 
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2.1.3 Trámite: Retiro de personas de la base de datos del sistema de identificación y clasificación 
de potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN. 
 

Propósito: Eliminar de la base de datos del SISBEN, las personas que pertenezcan a un hogar y 

que hayan fallecido o a quienes cambien de domicilio ya sea a otro municipio o dentro del mismo. Si el 

jefe del hogar es la persona que se va a retirar de la base de datos, se deberá definir quién va a 

ser el nuevo jefe del hogar. 

Tiempo de obtención: Inmediata. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Fotocopia del documento de identidad, de la persona que realizara el proceso de de todos los 

residentes de la vivienda (cédula, tarjeta de identidad o registro civil). 

 Presentar los documentos en la oficina del Sisbén. 
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2.1.4 Trámite: Asignación de nomenclatura. 
 

Propósito: Obtener  el número  de identificación  único de los bienes raíces que se encuentren  

dentro de la jurisdicción. 

Tiempo de obtención: 45 días hábiles.  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Solicitar la asignación de nomenclatura, esta puede ser verbal o por escrita. 

 Presentar los documentos en la oficina de Planeación. 

 

2.1.5 Trámite: Certificado de residencia 
 

Propósito: Obtener una certificación sobre el lugar de residencia o domicilio en una determinada localidad 

o lugar del territorio. 

Tiempo de obtención: 1 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Reunir documentos y cumplir condiciones requeridas. 

 Radicar los documentos. 

 

2.1.6 Trámite: Formulación y radicación del proyecto del plan parcial. 
 

Propósito: Obtener la aprobación de la propuesta del plan parcial desarrollado conforme a lo establecido 

en los determinantes. Mediante el plan parcial se establece el aprovechamiento de los espacios privados, 

con la asignación de sus usos específicos, intensidades de uso y edificabilidad. 

Tiempo de obtención: 30 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s). 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 

 Poder debidamente otorgado: 1 original(es). 

 Memoria justificativa del plan parcial: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: donde se expliquen las condiciones evaluadas en la fase de diagnóstico, la 

pertinencia y procedencia del plan parcial, así como los objetivos y criterios que orientaron las 

determinaciones de planificación adoptadas en la formulación del mismo.  

 Cartografía en escalas 1:2000 o 1:5000: 1 original(es). 

 Planteamiento urbanístico proyectado : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: con la definición de los sistemas del espacio público y los espacios 

privados.  

 Estrategía de gestión y financiación y de los instrumentos legales aplicables para el efecto. : 1 

original(es). 
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 Cuantificación general de la edificabilidad total, según uso o destino y cuantificación financiera de la 

intervención.: 1 original(es). 

 Planos del diagnóstico: 1 original(es). 

 Plano topográfico del área de planificación.: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: señalando los predios con sus Folios de Matrícula Inmobiliaria.  

 Plano de localización de los sistemas generales o estructurantes proyectados y existentes. : 1 

original(es). 

 Plano general de la propuesta urbana o planteamiento urbanístico,: 1 original(es). 

 Plano de la red vial y perfiles viales: 1 original(es). 

 Plano de espacio público y de la localización de equipamientos: 1 original(es). 

 Plano del trazado de las redes de servicios públicos: 1 original(es). 

 Plano de usos y aprovechamientos. : 1 original(es). 

 Plano de asignación de cargas urbanísticas: 1 original(es). 

 Plano del proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística y/o de gestión. : 1 

original(es). 

 Plano de localización de las etapas de desarrollo previstas: 1 original(es). 

 Plano de delimitación: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acciones 

urbanísticas que permitan determinar el efecto de plusvalía, cuando a ello hubiere lugar.  

 La propuesta del proyecto de decreto que adopta el plan parcial con sus normas urbanísticas. : 1 

original(es). 

 El proyecto de delimitación del área de planificación del plan parcial: 1 original(es). 

 El proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística. : 1 original(es). 

 La factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios públicos y las condiciones específicas para 

su prestación efectiva”.: 1 original(es). 

 

2.1.7 Trámite: Determinantes para la formulación de planes parciales 
 
Propósito: Fijar las delimitaciones y la información sobre los determinantes aplicables para la formulación 

del plan parcial. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Si es persona natural, la cédula de cada uno de los propietarios de los predios 

que hacen la solicitud. 

• Poder debidamente otorgado: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o promotor. 

• Plancha IGAC o plano georreferenciado: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: El plano debe ser a una escala 1:2000 o 1:5000 con la localización del predio o 

predios objeto de la solicitud e indicando la propuesta de delimitación del plan parcial.  

 Certificado de Libertad y Tradición 

Anotaciones adicionales: Verificar propietario inmueble, número matricula inmobiliaria y que no haya sido 

expedido antes de 30 días contados a partir de la fecha solicitud. 
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• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

2.1.8 Trámite: Inscripción de la propiedad horizontal 

 

Propósito: Registrar la persona jurídica que se encuentra conformada por los propietarios de los bienes 

de dominio particular. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Carta de solicitud: 1 original(es), 1 copia(s). 

 Escritura registrada de constitución del régimen de propiedad horizontal: 1 fotocopia(s). 

 Radicar documentos. 

 

 

2.1.9 Trámite: Concepto de uso del suelo 
 

Propósito: Obtener el dictamen escrito sobre uso o usos permitidos en un predio o edificación, de 

conformidad con las normas urbanísticas del plan de ordenamiento territorial y los instrumentos que lo 

desarrollen. 

Tiempo de obtención: 30 día(s) calendario. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Diligenciar el Formulario: SOLICITUD CERTIFICADO USOS DEL SUELO 

 Radicar documentos. 

 

2.1.10 Trámite: Registro de extinción de la propiedad horizontal 
 

Propósito: Registrar la extinción total o parcial de la propiedad horizontal. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite  
 
•   Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La carta debe contener el nombre y apellidos del solicitante, cédula de 
ciudadanía, solicitando la liquidación de la propiedad horizontal, se debe indicar el nombre de la 
propiedad horizontal y dirección de dicha propiedad. 
•   Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Del solicitante 
•   Acta de asamblea de copropietarios y/o consejo de administración: 1 fotocopia(s). 
•   Escritura pública: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: o sentencia judicial. 
•   Radicar documentos.  
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2.1.11 Trámite: Matrícula de arrendadores 
 

Propósito: Habilitación para ejercer las actividades de arrendamiento de bienes raíces propios o de 

terceros destinados a vivienda urbana, o realizar la intermediación comercial entre arrendadores o 

arrendatarios de tal tipo de bienes. 

Tiempo de obtención: 8 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Carta de solicitud: 1 copia(s), 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Solicitud escrita indicando nombre, calidad en la que actúa, dirección, teléfono 

y fax. 

 Modelo o modelos de los contratos de arrendamiento y de los de administración que utilizarán en el 

desarrollo de la actividad: 1 original(es). 

 Registro Mercantil: 1 original(es). 

 Radicar documentos. 

 

2.1.12 Trámite: Copia certificada de planos 
 

Propósito: Obtener la certificación de que la copia adicional de los planos es idéntica a los planos que se 

aprobaron en la respectiva licencia urbanística. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 

 Carta de solicitud: 1 original(es). 

 Radicar documentos. 

 

2.1.13 Trámite: Modificación del plano urbanístico 
 

Propósito: Actualizar la información contenida en los planos y cuadros de áreas de las urbanizaciones 

aprobadas y ejecutadas, cuya licencia esté vencida. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s). 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 
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 Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario. 

 Plano urbanístico: 3 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Que contengan la nueva propuesta de modificación. 

 

2.1.14 Trámite: Inscripción o cambio del representante legal y/o revisor fiscal de la propiedad 
horizontal 
 

Propósito: Registrar o cambiar a quienes ejerzan la representación legal y/o la revisoría fiscal de la 

persona jurídica del edificio o conjunto, sometido al régimen de propiedad horizontal. 

Tiempo de obtención:   15 
 
día(s) 

 
hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Acta de asamblea de copropietarios y/o consejo de administración: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Carta de aceptación de cargo del administrador y/o revisor fiscal: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

 Excepción 1: Si es revisor fiscal: Tarjeta profesional: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 

    Documento 
 

  

 Carta de manifestación: 1 original(es)  
Anotaciones adicionales: En la que se especifique que no es propietario o  tenedor de bienes  privados 
en el edificio o conjunto respecto del cual cumplirá las funciones, ni  tener parentesco  hasta  el  cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni vínculos comerciales, o cualquier otra 
circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad  a  sus  conceptos  o  actuaciones,  con  el 
administrador y/o los miembros del consejo de administración, cuando  exista, a menos  que  se  trate de 
edificios o conjuntos de uso residencial.  
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Escritura Pública: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: de constitución de la propiedad horizontal. 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 
 

2.1.15 Trámite: Licencia de intervención del espacio público 
 

Propósito: Autorización previa para intervenir bienes de uso público incluidos en el espacio público, de 

conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y en los 

instrumentos que lo desarrollen y complementen. 

Tiempo de obtención: 30 día(s) calendario 
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Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Carta de solicitud: 1 original(es), 1 copia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

• Descripción del proyecto: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando las características generales, los elementos urbanos a intervenir en el 

espacio público, la escala y la cobertura 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Planos de diseño del proyecto: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Acotados y rotulados indicando la identificación del solicitante, la escala, el 

contenido del plano y la orientación norte. Los planos deben estar firmados por el profesional responsable 

del diseño y debe contener la información señalada en el artículo 27 del Decreto 1469 de 2010. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Excepción 1: En los casos que el solicitante sea un particular: Autorización de la empresa prestadora 

del servicio público correspondiente: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Esta autorización aplica para particulares cuando se trate de construcción, 

rehabilitación, reparación, sustitución, modificación y/o ampliación de instalaciones y redes para la 

provisión de servicios públicos domiciliarios y de telecomunicaciones.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

• Excepción 2: Si la organización es extranjera: Certificado de existencia y representación legal: 1 

original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuya fecha de expedición no sea superior a un mes 

Aplica para: Organizaciones. 

2.1.16 Trámite: Certificado de estratificación socioeconómica 
 
Propósito: Certificar el estrato socio-económico oficial de uno o varios inmuebles residenciales, urbanos y 
rurales que se encuentren en jurisdicción del Municipio. 
 
Tiempo de obtención: 10 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Recibo de Servicios Públicos: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

• Diligenciar el FORMATO PARA LA RECEPCIÓN DE RECLAMOS ANTE LA ALCALDÍA (SUIT-1784-

T05308) 

2.1.17 Trámite: Certificado de permiso de ocupación 
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Propósito: Obtener el certificado que acredita el cabal cumplimiento de las obras construidas de 

conformidad con la licencia de construcción en la modalidad de obra nueva u obra de adecuación a las 

normas de sismo resistencia y/o normas urbanísticas y arquitectónicas. 

Tiempo de obtención:  10 
 
día(s) 

 
hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

•Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: El titular o constructor responsable debe solicitar el certificado una vez 

terminadas las obras 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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2.1.18 Trámite: Licencia urbanística 

 

Propósito: Obtener la autorización previa para adelantar obras de urbanización y parcelación de predios; 

de construcción en sus modalidades de obra nueva, ampliación, adecuación, modificación, restauración, 

reforzamiento estructural, demolición, reconstrucción y cerramiento; y de subdivisión en sus modalidades 

de subdivisión rural, urbana y re loteo. 

Tiempo de obtención: 45 día(s) hábil      
  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir las condiciones necesarias para el trámite. No se requerirá solicitar 

licencia urbanística en ninguno de los casos señalados en el artículo 192 del Decreto ley 019 de 2012. 

 

 Diligenciar el Formulario único nacional para la solicitud de licencias (SUIT–1114-N20) 

 Verificación institución, Estar constituido y representado legalmente.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Excepción 1: Si la organización es extranjera:  

  Certificado de existencia y representación legal: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuya fecha de expedición no sea superior a un mes 

Aplica para: Organizaciones 

 Verificación institución, Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud. Cuando el predio 

no se haya desenglobado, el solicitante de la licencia debe informar cual es el predio de mayor extensión. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 •   Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano 

        •   Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros 

        •   Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

        •  Declaración privada del impuesto predial: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Del último año en relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, o 

cualquier otro documento donde figure la nomenclatura alfanumérica o identificación (dirección) del predio 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

        •  Relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Este requisito no se exigirá si el predio está rodeado completamente por 

espacios públicos o ubicados en zonas rurales no suburbanas 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•Excepción 2: Para la licencia de urbanización:  

        •  Plano topográfico del predio: 1 copia(s) 
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      •  Anotaciones adicionales: O de los predios o parte del predio objeto de la solicitud, firmado por los 

profesionales responsables, en el cual se indique el área, los linderos y todas las reservas, secciones 

viales, afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y con indicación de 

coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y de conformidad con lo definido 

del Plan de Ordenamiento Territorial.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

     •   Plano de proyecto urbanístico: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Debidamente firmado por un arquitecto con matrícula profesional quien es el 

responsable del diseño 

Firmado por un arquitecto. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

     •   Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: o de las autoridades competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de 

servicios públicos en el predio o predios objeto de la licencia, dentro del término de vigencia de la 

licencia. La disponibilidad inmediata es la viabilidad técnica de conectar el predio a las redes matrices de 

servicios domiciliarios públicos existentes. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

      •  Estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones: 1 

original(es) 

Anotaciones adicionales: El estudio deberá incluir el diseño de las medidas de mitigación y estar 

elaborado y firmado por profesionales idóneos en las materias y debe presentarse. Este estudio debe 

presentarse solo cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen 

geotécnico o hidrológico. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•  Excepción 3: Para la licencia de construcción:  

     •  Memoria de los cálculos y planos estructurales: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Para las licencias clasificadas bajo las categorías III Media Alta complejidad y IV 

Alta complejidad. El solicitante debe presentar estos documentos para determinar el cumplimiento del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente - NSR- 10; firmados y rotulados por los 

profesionales facultados, quienes se harán responsables de los diseños y estudios 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

    • Memoria de los cálculos y planos estructurales, de las memorias de diseño de los elementos no 

estructurales y de estudios geotécnicos y de suelos : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Deben estar firmados y rotulados por los profesionales para este fin. Este 

documento se debe presentar para las solicitudes de licencia clasificadas bajo las categorías III Medía 

Alta Complejidad y IV Alta Complejidad que trata el artículo 18 del presente decreto.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

   •  Estudios geotécnicos y de suelos: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Para licencias clasificadas bajo las categorías III Media Alta y IV Alta 

Complejidad. El solicitante debe presentar estos documentos para determinar el cumplimiento del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismorresistente - NSR - 10; firmados y rotulados por los 

profesionales facultados, quienes se harán responsables de los diseños y estudios. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

   •  Planos estructurales del proyecto: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Para las licencias clasificadas bajo las categorías I Baja Complejidad y II Media 

Complejidad. Este documento debe ir firmados y rotulados por el profesional que los elaboró 

Firmado por un Ingeniero Civil. 
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Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  •  Proyecto arquitectónico: 2 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Elaborado de conformidad con las normas urbanísticas y de edificabilidad 

vigentes al momento de la solicitud debidamente rotulado y firmado por un arquitecto con matrícula 

profesional. Los planos deben contener como mínimo la siguiente información: a. Localización; b. Plantas; 

c. Alzados o cortes de la edificación relacionados con la vía pública o privada a escala formal. Si el 

proyecto está localizado en suelo inclinado, los cortes deberán indicar la inclinación real del terreno; d. 

Fachadas; e. Planta de cubiertas; f. Cuadro de áreas. 

Firmados por un Arquitecto. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

   •  Licencias anteriores: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Si la solicitud de licencia se presenta ante una autoridad distinta a la que otorgó 

la licencia original, se debe presentar la licencia anterior o instrumento que haga sus veces con sus 

respectivos planos. Si no existe los anteriores documentos deberá realizar el trámite de reconocimiento 

de la existencia de edificaciones.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros   

    •  Anteproyecto para bienes de interés cultural : 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: El cual debe estar aprobado por el Ministerio de Cultura si se trata de bienes de 

interés cultural de carácter nacional o por la entidad competente si se trata de bienes de interés cultural 

de carácter departamental, distrital o municipal cuando el objeto de la licencia sea la intervención de un 

bien de interés cultural, en los términos que se definen en las Leyes 397 de 1997 y 1185 de 2008 y el 

Decreto 763 de 2009 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

    •   Autorización de la entidad competente: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se trate de intervenciones sobre el patrimonio arqueológico  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

    •  Acta del órgano de administración: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se trate de licencias para la ampliación, adecuación, modificación, 

reforzamiento estructural o demolición de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, se 

debe presentar el acta del órgano de la administración de la propiedad horizontal o del documento que 

haga sus veces en el que autoriza la ejecución de las obras solicitadas. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

    •  Plano del levantamiento topográfico: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: El plano topográfico debe reflejar el estado de los predios antes y después de la 

subdivisión propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas y con el 

respectivo cuadro de áreas. Este documento aplica para las modalidades de subdivisión rural y urbana 

Firmado por un Topógrafo. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•Excepción 4: Para la licencia de subdivisión en la modalidad rural y/o urbana 

     •  Plano del levantamiento topográfico: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: El plano topográfico debe reflejar el estado de los predios antes y después de la 

subdivisión propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas y con el 

respectivo cuadro de áreas. Este documento aplica para las modalidades de subdivisión rural y urbana 

Firmado por un Topógrafo. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•Excepción 5: Para la licencia de subdivisión en la modalidad de reloteo 

Plano con base en el cual se urbanizaron los predios: 1 copia(s) 
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      Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

• Plano con los predios resultantes de la división propuesta: 2 copia(s) 

Anotaciones adicionales: El plano debe estar debidamente amojonado y alinderado según lo establecido 

en las normas vigentes, con su respectivo cuadro de áreas 

Firmadas por un Arquitecto. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•Excepción 6: Para la licencia de parcelación 

        •  Plano topográfico del predio o predios: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Firmado (s) por el profesional responsable, en el cual indique el área, linderos y 

todas las reservas, secciones viales, afectaciones y limitaciones urbanísticas debidamente amojonadas y 

con indicaciones de coordenadas, el cual servirá de base para la presentación del proyecto y elaborado 

de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial; también se identificarán claramente todos los 

elementos de importancia ecosistémica, tales como humedales y rondas de cuerpos de agua.  

Firmada por un Topógrafo. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

       •  Plano impreso del proyecto de parcelación: 2 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Debidamente firmado por un arquitecto con matrícula profesional y el solicitante 

de la licencia, que contenga los predios resultantes de la parcelación propuesta si a ello hubiere lugar, 

debidamente amojonados y alinderados, según las normas y su respectivo cuadro de áreas, perfil vial y 

demás exigencias que establezcan las normas urbanísticas municipales o distritales, así como la 

legislación ambiental.  

Firmado por un Arquitecto. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

      • Autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios públicos domiciliarios de 

agua potable y saneamiento básico.: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Este documento puede ser reemplazado por las autorizaciones y permisos 

ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 

autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios públicos 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

     •  Los estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones: 

1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación y 

serán elaborados y firmados por profesionales idóneos en las materias. Este documento se requiere 

cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o 

hidrológico. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

•Excepción 7: Para licencia de construcción de edificaciones con usos de gran impacto 

         •  Plan de manejo de tránsito aprobado por la autoridad de tránsito competente: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

          •  Radicar los documentos. En caso de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la 

documentación para completarla. Si el peticionario insiste, se radicará la solicitud y deberá complementar 

la información dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes. 

Instalar las vallas o avisos: 

         • Instalación de valla: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Al día siguiente de la radicación de la solicitud de la licencia con su respectiva 

documentación, se deberá instalar una valla resistente a la intemperie de fondo amarillo y letras negras, 

con una dimensión mínima de un metro (1.00 m) por setenta (70) centímetros, en lugar visible desde la 
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vía pública, en la que se advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 

expedición de la licencia urbanística, indicando el número de radicación, fecha de radicación, la autoridad 

ante al cual se tramita la solicitud, el uso y características básicas del proyecto. Este requisito no aplica 

para solicitudes de licencia de subdivisión en modalidades de reconstrucción, solicitudes de revalidación 

y modificación de licencia siempre y cuando se trate de rediseños internos manteniendo volumetría y el 

uso predominante aprobados en la licencia objeto de modificación.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

• Instalación de aviso: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: De treinta (30) centímetros por cincuenta (50) centímetros. Cuando la solicitud 

sea de licencia de construcción individual de interés social debe instalarse en lugar visible de la vía 

pública. Cuando se solicite licencia para el desarrollo de obras de construcción en las modalidades de 

ampliación, adecuación, restauración o demolición en edificios o conjunto sometidos al régimen de 

propiedad horizontal debe instalarse en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia 

circulación que determine la administración 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Evidenciar la instalación de la valla o aviso, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la radicación 

de los documentos. 

 

• Fotografía de valla o aviso: 1 copia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Realizar el pago de la licencia de acuerdo con el tipo y la modalidad solicitada 

 El pago se realiza de acuerdo al tipo de la licencia y al estatuto de rentas del municipio. 
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2.1.19  Trámite: Aprobación de piscinas 

 

Propósito: Permiso para la intervención del terreno destinado a la construcción de piscinas. 

Tiempo de obtención: 45 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir con las condiciones establecidas para el trámite 

 

• Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 

• Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

• Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Planos de diseño y arquitectónicos: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Estudios de suelos y geotécnicos: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: De conformidad con las normas vigentes 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Verificación institución: Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

• Verificación institución: Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

• Radicar los documentos. 

2.1.20  Trámite: Impuesto de delineación urbana 

 

Propósito: Declaración y pago que se realiza cuando existe una construcción nueva o refacción de las 

existentes. 

Tiempo de obtención: 10 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
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Aplica para: Extranjeros. 

 

 Realizar el pago, la tarifa será del dos por ciento (2%) del avaluó total de la obra 

 

2.1.21  Trámite: Determinantes para el ajuste de un plan parcial 

 

Propósito: Fijar las delimitaciones y la información sobre los determinantes aplicables para el ajuste o 

modificación de un plan parcial aprobado. 

Tiempo de obtención: 15  días hábiles. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir con las condiciones establecidas para el trámite 

• Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Si es persona natural, la cédula de cada uno de los propietarios de los predios 

que hacen la solicitud. 

Aplica para: Ciudadano. 

• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

• Poder otorgado: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: cuando se actúe mediante apoderado o promotor. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Plancha IGAC o plano georreferenciado: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Está a una escala 1:2000 o 1:5000 con la localización del predio o predios 

objeto de la solicitud e indicando la propuesta de delimitación del plan parcial.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

• Verificación institución: Estar constituido y representado legalmente ante Cámara de Comercio. 

Aprobación o no aprobación del plan parcial mediante un acto administrativo. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 

Radicar los documentos 

 
2.1.22  Trámite: Autorización para el movimiento de tierras 

 

Propósito: Obtener la aprobación para realizar trabajos en un terreno con el fin de dejarlo despejado y 

nivelado, como fase preparatoria de futuras obras de parcelación, urbanización y/o construcción. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  
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Reunir los documentos y cumplir con las condiciones establecidas para el trámite 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

 Aplica para: Ciudadano. Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

•Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

•Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

•Estudios de suelos y geotécnicos: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: De conformidad con la Ley 400 de 1997 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

•Verificación institución: Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

•Verificación institución: Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica 

Aplica para: Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

Radicar los documentos 

 

2.1.23 Trámite: Aprobación de los planos de propiedad horizontal  
 
Propósito: Obtener la aprobación de los planos de alineamiento, cuadros de áreas o proyecto de división 

entre bienes privados y bienes comunes de la propiedad horizontal. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite: 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Los planos deben corresponder fielmente al proyecto de parcelación, urbanización o construcción 

aprobado mediante licencias urbanísticas o el aprobado por la autoridad competente cuando se trate 

de bienes de interés cultural 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted cumpla 

con lo que se solicita. 

 Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 
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 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Planos de alinderamiento: 3 copia(s) 
Anotaciones adicionales: Estos deben señalar la localización, linderos, nomenclatura, áreas de cada 
una de las unidades privadas y las áreas y bienes de uso común 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Extranjeros 

 Cuadro de áreas : 3 copia(s) 
Anotaciones adicionales: Este documento puede ser suplido por el proyecto de división 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Poder o autorización: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 
Excepción 1: En caso de bienes de interés cultural 

 Anteproyecto de intervención aprobado: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Excepción 2: En los casos en que las licencias urbanísticas hayan perdido su vigencia 

 Manifestación expresa: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Presentada bajo la gravedad de juramento en la que conste que la obra 
aprobada está construida en su totalidad 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Excepción 3: Cuando la solicitud se presente ante autoridad distinta a la que otorgó la licencia 

 Licencia urbanística: 1 copia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Planos correspondientes: 3 copia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 
 

 
2.1.24 Trámite: Ajuste de cotas y áreas  

 
Propósito: Autorización para incorporar en los planos urbanísticos previamente aprobados para expedir 

licencias, la corrección técnica de cotas y áreas de un predio o predios determinados cuya urbanización 

haya sido ejecutada en su totalidad. 

 

Tiempo de obtención: 10 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite: 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 



 

Manual para la implementación de 
trámites 

 

Código: M-AM-004 
 

Versión: 04 

Fecha: 19-12-2014 

 

                                                                                                                                        Página 26 de 95  

 Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Planos urbanísticos correspondientes: 2 copia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Verificación institución: 

 Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica 

Aplica para: Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 

usted cumpla con lo que se solicita 

 Identificar el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 

usted cumpla con lo que se solicita. 

 

Radicar los documentos 

 

 
2.1.25 Trámite: Ajuste de un plan parcial adoptado. 

 
Propósito: Aprobación del proyecto de ajuste o modificación de un plan parcial aprobado, teniendo en 

cuenta únicamente las instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste 

necesario para el desarrollo del respectivo plan. 

 

Tiempo de obtención: 30 día(s) hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: De cada uno de los propietarios de los predios que hacen la solicitud. 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: De cada uno de los propietarios de los predios que hacen la solicitud y 
presenten cédula de extranjería. 
Aplica para: Extranjeros. 

 Poder debidamente otorgado: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o promotor. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Memoria justificativa del plan parcial: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: donde se expliquen las condiciones evaluadas en la fase de diagnóstico, la 
pertinencia y procedencia del plan parcial, así como los objetivos y criterios que orientaron las 
determinaciones de planificación adoptadas en la formulación del mismo.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plancha IGAC o plano georreferenciado: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Está a una escala 1:2000 o 1:5000 con la localización del predio o predios 
objeto de la solicitud e indicando la propuesta de delimitación del plan parcial. 
 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
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 Planteamiento urbanístico proyectado: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: El planteamiento urbanístico debe contener la definición de los sistemas 
del espacio público y los espacios privados.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Estrategía de gestión y financiación y de los instrumentos legales aplicables para el efecto: 1 
original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Cuantificación general de la edificabilidad total: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La cuantificación es según uso o destino y cuantificación financiera de la 
intervención. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Planos del diagnóstico: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano topográfico del área de planificación: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: señalando los predios con sus Folios de Matrícula Inmobiliaria.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de localización de los sistemas generales o estructurantes : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Plano de localización de los sistemas generales o estructurantes 
proyectados y existentes. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Plano general de la propuesta urbana o planteamiento urbanístico: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones. 

 Plano de la red vial y perfiles viales: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de espacio público y de la localización de equipamientos:: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano del trazado de las redes de servicios públicos: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de usos y aprovechamientos.: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de asignación de cargas urbanísticas: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano del proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística y/o de gestión: 1 
original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de localización de las etapas de desarrollo previstas: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plano de delimitación: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Delimitación de las zonas o subzonas beneficiarias de las acciones 
urbanísticas que permitan determinar el efecto de plusvalía, cuando a ello hubiere lugar.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 La propuesta del proyecto de decreto que adopta el plan parcial con sus normas urbanísticas: 1 
original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 El proyecto de delimitación del área de planificación del plan parcial: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 El proyecto de delimitación de las unidades de actuación urbanística: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 La factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios públicos y las condiciones específicas 
para su prestación efectiva: 1 original(es) 
 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 



 

Manual para la implementación de 
trámites 

 

Código: M-AM-004 
 

Versión: 04 

Fecha: 19-12-2014 

 

                                                                                                                                        Página 28 de 95  

Radicar los documentos 

 

 
2.1.26 Trámite: Concepto de norma urbanística. 
 

Propósito: Dictamen sobre las normas urbanísticas y demás vigentes aplicables a un predio que va a ser 

construido o intervenido. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando la dirección oficial del predio o su ubicación si se encuentra en 
suelo rural y los antecedentes urbanísticos como licencias y demás, en el caso de existir 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
Radicar los documentos. 
 
 

2.1.27 Trámite: Consulta preliminar para la formulación de planes de implantación. 
 

Propósito: Determinar la viabilidad y suministrar información para dar inicio a la etapa de formulación de 

un plan de implantación para mitigar los impactos urbanísticos y ambientales negativos y fomentar 

impactos positivos en las zonas de influencia de los predios en los que se vayan a desarrollar los usos 

obligados a formularlo. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

Radicar los documentos. 
 
 
 
2.1.28 Trámite: Formulación del proyecto de plan de implantación. 
 

Propósito: Obtener la aprobación de los planes de implantación para evitar los impactos urbanísticos 

negativos en las zonas de influencia de los predios en los que se vayan a desarrollar actividades 

relacionadas con comercio, servicio, dotaciones y los usos de industria y almacenamiento de escala 

urbana. 

 

Tiempo de obtención: 75 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Diagnóstico del área de influencia definida en la consulta preliminar: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: a. Plano de localización georeferenciado e identificación catastral del 

predio(s) comprometidos en el proyecto a implantar, escala 1:100. Adjuntar la carta catastral del 

predio o predios objeto de la solicitud. b. Plano de caracterización del sector que compile los usos 
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del suelo, el espacio público y los equipamientos existentes en el área de influencia. c. Plano que 

compile las afectaciones, perfiles viales y demás determinantes que incidan en el predio o predios 

comprometidos en el desarrollo del proyecto a implantar, según lo definido en el numeral 2 literales b 

y c del art. sexto del presente Decreto, detallando la caracterización actual de los predios 

adyacentes, identificando su ocupación y la disposición de zonas verdes y áreas libres, antejardines 

y aislamientos. Además de las afectaciones ambientales o de infraestructura, en caso de existir. d. 

Estudio de tránsito donde se precise para el área de influencia determinada en la consulta preliminar 

lo siguiente: La caracterización de la malla vial existente con sus intersecciones semaforizadas si 

existen. Estudio de volúmenes vehiculares, peatonales. Evaluación de la oferta y demanda de 

estacionamientos actual. Evaluación del impacto del proyecto a implantar, determinando el número 

de estacionamientos requeridos, la simulación de la operación vehicular en la malla vial adyacente al 

proyecto, análisis de colas y análisis del conflicto de peatones y vehículos en las vías de ingreso y 

salida. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Formulación del Plan de Implantación (Documentos y planimetría):: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Señalando sus usos y servicios principales y complementarios, el tipo y el 

número: Programa de áreas, usos e intensidades. Diagramas de flujo para el desarrollo de los 

servicios principales y complementarios. La integración del proyecto con los sistemas generales y 

viales que contempla el Plan de Ordenamiento Territorial. Plan de localización y ocupación del 

proyecto y su relación con el espacio público contiguo y el de los predios circundantes, señalando la 

disposición y dimensionamiento de áreas verdes y libres, antejardines, retrocesos y aislamientos, y 

las condiciones de acceso vehicular y peatonal de acuerdo con los resultados del estudio de tránsito 

y la articulación del proyecto con el espacio público para su mejoramiento en procura de mitigar los 

impactos que la actividad a implantar genere en el área de influencia. Discriminación de los 

estacionamientos previstos para cada una de las actividades a implantar de acuerdo con el estudio 

de tránsito y la articulación del proyecto con el sector para su mejoramiento en procura de mitigar los 

impactos que la actividad a implantar genere en el área de influencia. Volúmenes y alturas. índices 

de ocupación y construcción. Las etapas de desarrollo previstas, en caso de existir. Síntesis 

detallada de las operaciones y acciones planteadas para el adecuado funcionamiento del uso y la 

mitigación de los impactos asociados a este. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Planos del proyecto arquitectónico (Acotados en escala 1:200, 1:100 o 1:50): 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Donde se aprecie la funcionalidad del establecimiento propuesto, el cabal 

cumplimiento de las normas planteadas en el Plan de Ordenamiento Territorial y lo establecido en el 

Plan de Implantación, en la etapas preliminar y de formulación, los cuales se deben presentar como 

mínimo los siguientes: Plano topográfico del predio o predios comprometidos en el plan de 

implantación, en el cual se refleje los linderos, las afectaciones, las secciones viales, las 

coordenadas que permitan el amarre geodésico definido en el artículo 365° del Acuerdo 011 de 2014 

y sus demás normas aplicables. Plano general de la implantación urbana, incluyendo el espacio 

público de los predios circundantes. Planos arquitectónicos requeridos para la interpretación del 

proyecto en plantas, planta de cubierta, cortes y fachadas generales del proyecto, que incluyan el 

espacio público adyacente. Cuadro de áreas del proyecto, que incluya como mínimo el área total del 

predio, las afectaciones y/o retrocesos, el área neta del terreno, el área construida en cada uno de 

los pisos, área total construida, área libre, área de las zonas verdes y los índices de construcción y 

ocupación del proyecto. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 
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 Carta de presentación y responsabilidad:: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: De cada uno de los profesionales participantes del plan de implantación 

con matricula profesional y copia de la tarjeta profesional vigente, dirigida al Secretario de 

Planeación por el propietario del predio. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Radicar los documentos. 

 
 
2.1.29 Trámite: Formulación del proyecto de plan de regularización. 
 

Propósito: Aprobación del plan de regularización que fija las condiciones necesarias para lograr el óptimo 

funcionamiento de los usos dotacionales de cobertura urbana y local, mitigando los impactos urbanísticos 

negativos. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

Aplica para: Ciudadano. 

 Carta de solicitud: 1 original(es). 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Radicar los documentos. 

 

2.1.30 Trámite: Impuesto a la publicidad visual exterior. 
 

Propósito: Declaración y pago del impuesto por la instalación y exhibición de toda publicidad exterior 

visual o medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención del público a través de 

elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, visibles desde 

las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o 

aéreas.  

 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Liquidación o Factura: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Reclamarla en Secretaría de Hacienda - Tesorería. 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros.  

 

Realizar el pago del impuesto  

Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

PASACALLES: 
Pesos 

($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
1 (29.753) 
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VALLAS Y MURALES: Hasta 2,00 metros 
cuadrados de área, por cada valla o mural 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
2 (59.506) 

VALLAS Y MURALES: De 2,00 a 10,00 
metros cuadrados, por cada valla o mural 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 

3,5 
(104.135,5) 

VALLAS Y MURALES: De 10,00 metros a 
30,00 metros cuadrados, por cada valla o 
mural. 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 

5,5 
(163.641,5) 

VALLAS Y MURALES: De más de 30,00 y 
hasta máximo 48,00 metros cuadrados, por 
cada valla o mural. 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
8 (238.024) 

PANTALLAS ELECTRONICAS: Hasta 2,00 
metros cuadrados de área, por cada valla o 
mural 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
2 (59.506) 

PANTALLAS ELECTRONICAS: De 2,00 a 
10,00 metros cuadrados, por cada valla o 
mural 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 

3,5 
(104.135,5) 

PANTALLAS ELECTRÓNICAS: De 10,00 
metros a 30,00 metros cuadrados, por cada 
valla o mural. 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 

5,5 
(163.641,5) 

PANTALLAS ELECTRÓNICAS: De más de 
30,00 y hasta máximo 48,00 metros 
cuadrados, por cada valla o mural. 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
8 (238.024) 

AFICHES Y CARTELERAS 
Pesos 

($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
1 (29.753) 

MUÑECOS, INFLABLES, GLOBOS, 
COMETAS Y DUMIS 

Pesos 
($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 

0,5 
(14.876,5) 

MARQUESINAS Y TAPASOLES 
Pesos 

($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
1 (29.753) 

PENDONES Y GALLARDETES 
Pesos 

($) 

Unidad de 
Valor Tributario 

(UVT) 
1 (29.753) 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   
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Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

 

2.1.31 Trámite: Inclusión de personas en la base de datos del sistema de identificación y 
clasificación de potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN. 
 

Propósito: Obtener la inclusión de una persona en la ficha de clasificación socio-económica de un hogar 

existente en la base de datos del SISBEN y pueda de esta manera, ser un potencial beneficiario para 

acceder a programas sociales. 

 

Tiempo de obtención: 3 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

Verificación institución 
 

  

 La persona a incluir no debe estar registrada en la base de datos del SISBEN de ninguna entidad 
territorial. 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
 usted cumpla con lo que se solicita. 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

Anotaciones adicionales: Este documento debe ser presentado por el solicitante y la (s) persona (s) 

a incluir en el grupo familiar. En caso que la persona a incluir sea menor de 7 años debe presentar 

el registro civil de nacimiento, si tiene entre 7 y 17 años debe presentar la tarjeta de identidad 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Del solicitante y demás personas a ingresar 

Aplica para: Extranjeros. 

 

Radicar los documentos. 

 

 

2.1.32 Trámite: Incorporación y entrega de las áreas de cesión a favor del municipio. 
 
Propósito: Transferir a favor del municipio por parte del urbanizador responsable y/o propietario de un 

proyecto urbanístico, la propiedad de las zonas de cesión obligatoria y gratuita de conformidad con los 

planos y resoluciones aprobadas para el respectivo proyecto urbanístico o desarrollo legalizado por la 

autoridad urbanística correspondiente. 

 

Tiempo de obtención: 3 mes(es).  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

  Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 
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Aplica para: Extranjeros. 

 Carta de solicitud: 1 original(es). 

 Anotaciones adicionales: Donde se indique lo siguiente: nombre de la urbanización, nombre del 

 representante de la urbanización, dirección de correspondencia, teléfono y/o celular, para los 

 predios que no están constituidos como urbanizaciones debe colocar el nombre del propietario, 

 dirección del predio, dirección de notificación, teléfono y/o celular. 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Escritura Pública : 1 fotocopia(s). 

Anotaciones adicionales: Si se compensa el área de cesión en dinero, no se requiere de escritura 

pública. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Radicar los documentos. 

 
 

2.1.33 Trámite:  Legalización urbanística de asentamientos humanos. 
 

Propósito: Reconocimiento de la existencia de los asentamientos humanos constituidos por viviendas 

realizadas antes del 27 de junio de 2003, con el fin de aprobar los planos urbanísticos y expedir la 

reglamentación urbanística. La legalización de los asentamientos implica la incorporación al perímetro 

urbano y de servicios, cuando a ello hubiere lugar y la regularización urbanística del asentamiento 

humano, sin contemplar la legalización de los derechos de propiedad en favor de eventuales poseedores. 

 

Tiempo de obtención: 45 día(s) hábil.  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: La cual debe incluir, nombre completo, identificación y dirección, si se 

conoce, del urbanizador, el propietario y poseedores de los predios que conforman el asentamiento 

humano, nombre completo e identificación del peticionario y dirección donde recibirá notificaciones 

y fecha de formación del asentamiento humano, sustentada siquiera con prueba sumaria. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Verificación institución 
 

  

 Ser propietario del predio. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
 

Documentos   

 Plano de loteo: 1 copia(s) 
Anotaciones adicionales: El cual debe incluir identificación del predio o predios incluyendo sus 
linderos, de ser posible, matrícula inmobiliaria del predio o predios que conforman el asentamiento 
humano objeto de legalización, junto con las carteras de campo y hojas de cálculo, en la escala 
que determine la oficina de planeación Municipal o Distrital, en caso de no existir la conservación 
catastral del asentamiento humano. Estos planos deberán incluir la delimitación del espacio público 
que se constituirá a favor del respectivo municipio o distrito y la regularización urbanística 
propuesta, que establezca las obligaciones y compromisos de las partes. Estos deben estar 
debidamente rotulados y contener la firma, nombre, identificación y matrícula profesional vigente 
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del arquitecto o ingeniero responsable y del promotor, urbanizador o propietario o el responsable 
del trámite. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Escritura públicas o promesas de compraventa de los predios: 1 copia(s). 
Anotaciones adicionales: Que hacen parte del proceso de legalización. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Pruebas para establecer la fecha de la ocupación del asentamiento: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Las cuales podrán ser, entre otras, aerofotografías certificadas del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi o de la entidad que cumpla sus funciones, escrituras públicas 
y promesas de compraventa o cualquier otro medio de prueba válido. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Acta de conocimiento y aceptación del plano de loteo y del proceso de legalización: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Firmada por el cincuenta y uno por ciento (51%) de los propietarios o 
poseedores de los inmuebles incluidos en la legalización. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Radicar documentos. 
 
Atender la visita de inspección ocular al asentamiento humano 
 

 

  
  
Verificación institución 

 

  
En donde se verificará la existencia del asentamiento humano y su concordancia con la información 
suministrada en la solicitud. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 
 
2.1.34 Trámite:  Participación en plusvalía. 
 

Propósito: Pago que todo propietario de un inmueble debe hacer cuando se presente incremento del 

valor del suelo como consecuencia de acciones urbanísticas o ejecución de obras públicas, realizadas 

por la administración municipal o distrital y no por los propietarios del suelo. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En la carta se debe especificar la matricula inmobiliaria y el tipo de proyecto a 
realizar. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
Realizar el pago 
Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

La participación del municipio en la Plusvalía 
generada por las acciones urbanísticas en virtud al 
artículo 79 de la Ley 388, será del 40%. 

Pesos ($) 
Avalúo y/o 
liquidación 

  

 
Información del medio de pago: 

En entidad bancaria: 
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Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 

2.1.35 Trámite:  Permiso de escrituración. 
 

Propósito: Autorización que permite que las organizaciones populares de vivienda que realizan 

programas de vivienda por autogestión o autoconstrucción, transfieran a sus afiliados el derecho de 

dominio de los inmuebles construidos en el programa respectivo. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano. 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar documentos 
 

 
2.1.36 Trámite:  Radicación de documentos para adelantar actividades de construcción y 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 
 

Propósito: Habilitación que se le otorga a los interesados en promocionar, anunciar y/o desarrollar planes 

de vivienda para ejercer las actividades de transferencia de dominio a título oneroso. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Con fecha de expedición no superior a tres (3) meses 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Presupuesto financiero del proyecto: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Licencia urbanística del proyecto: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Salvo que se trate del sistema de preventas 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Extranjeros. 
 
Excepción 1: Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado 
con hipoteca. 

 Certificación del acreedor hipotecario: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En la que se obliga al acreedor hipotecario a liberar los lotes o construcciones 
que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o 
construcción. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución. 

    Radicar documentos. 
 
 

 
2.1.37 Trámite:  Retiro de un hogar de la base de datos del sistema de identificación y clasificación 
de potenciales beneficiarios de programas sociales - SISBEN. 
 

Propósito: Obtener el retiro de la totalidad de los miembros de un hogar de la base de datos del SISBEN 

por traslado a otro municipio. 

 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata.  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Verificación institución 
 

  

Estar registrado en la ficha de clasificación socioeconómica de la unidad de vivienda en la que habitan 
todos los integrantes del hogar 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del jefe de hogar. 
Aplica para: Ciudadano 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del jefe de hogar. 
Aplica para: Extranjeros. 
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2.2 SECRETARÍA DE SALUD, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

 
 

 

2.2.1 Trámite: Inscripción de dignatarios de las organizaciones comunales de primero y segundo 
grado 
 

Propósito: Reconocimiento de los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda 

Comunitaria y Asociación de Juntas de Acción Comunal, que hayan sido elegidos para el desempeño de 

cargos en los órganos de dirección, administración, vigilancia, conciliación y representación. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

•Solicitud escrita de inscripción de dignatarios: 1 copia(s), 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Esta solicitud debe estar firmada por el presidente y/o secretario electos. 

•Acta de Asamblea General : 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: En la que fueron elegidos los dignatarios o en su defecto acta de elección 

directa, suscrita por el Presidente y Secretario de la misma y por los miembros del Tribunal de Garantías. 

•Listado de asistentes a la Asamblea General o de votantes en caso de elección directa: 1 original(es). 

•Planchas o listas presentadas: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Donde se relacionen los aspirantes a cargos de dignatarios. 

•Programa de trabajo inscrito por cada plancha o lista: 1 fotocopia(s). 

         •  Excepción 1: Para la elección de los organismos de acción comunal de segundo, tercero y cuarto 

grado: Certificación que acredite la calidad de delegado: 1 original(es) 

 Anotaciones adicionales: Expedida por la respectiva dependencia estatal de inspección, control y 

vigilancia. 

 

Radicar documentos. 

 

2.2.2 Trámite: Reconocimiento de personería jurídica de los organismos de acción comunal de 
primero y segundo grado 
 

Propósito: Acreditar a las Juntas de Acción Comunal, Juntas de Vivienda Comunitaria y Asociaciones de 

Juntas de Acción Comunal como organizaciones sin ánimo de lucro, con capacidad suficiente para 

contraer obligaciones, ejercer derechos y realizar actividades en beneficio de la comunidad que 

representan. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Solicitud escrita de reconocimiento de personería jurídica: 1 copia(s), 1 original(es) 

Aplica para: Organizaciones. 

 Certificación de delimitación de territorio: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Expedida por la autoridad competente, relacionada con la delimitación del 
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territorio en la cual va a desarrollar su actividad 

Aplica para: Organizaciones. 

 Relación de los afiliados(as) al organismo comunal: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En la que se detalle el nombre y documento de identificación de cada uno de 

los afiliados 

Aplica para: Organizaciones. 

 Acta de constitución y de elección de las directivas: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: debidamente suscritas por el presidente y secretario de la Asamblea General. 

Adicionalmente, el acta correspondiente a la elección de directivas debe estar firmada por los miembros 

del tribunal de garantías nombrados por la organización comunal para tal fin 

Aplica para: Organizaciones. 

 Estatutos de la organización comunal: 1 copia(s) 

Aplica para: Organizaciones. 

 Acta de aprobación de estatutos: 1 copia(s) 

Anotaciones adicionales: debidamente suscritas por el presidente y secretario de la Asamblea General 

Aplica para: Organizaciones. 

 

Radicar documentos. 

 
 
2.2.3 Trámite: Vacunación antirrábica de caninos y felinos. 
 

Propósito: Vacunar a perros y/o gatos susceptibles de transmitir la enfermedad de la rabia. 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Carnet de vacunación del canino o felino: 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Radicar los documentos 

 Verificación institución 
 

  

La Secretaría programa constantemente programas de vacunación, en lugares determinados, el 
usuario con su mascota canina o felina debe de acudir a estos lugares. 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
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2.3 SECRETARIA DE HACIENDA Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

 
2.3.1 Trámite: Registro de contribuyentes del impuesto de industria y comercio  
 

Propósito: Incorporarse al mecanismo de identificación, ubicación y clasificación de los contribuyentes del 

impuesto de industria y comercio. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s). 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 

 RUT: 1 fotocopia(s). 

 Descargar Formulario: MAT-01 FORMULARIO MATRICULA INDUSTRIA Y COMERCIO Y 

COMPLEMENTARIOS (SUIT-2061-T05308). 

 
 
2.3.2 Trámite: Impuesto de espectáculos públicos 
 

Propósito: Pago que se genera por la realización o presentación de espectáculos públicos diferentes de 

los espectáculos de artes escénicas. 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Relación de la boletería vendida: 3 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando la fecha, cantidad de tiquetes vendidos, diferentes localidades y 

precios, el producto bruto de cada localidad o clase, las boletas o tiquetes a favor. 

 Los documentos deberán ser radicados de forma presencial en la Unidad de Rentas donde se realizará 

la liquidación del impuesto. 

 Pago: Pagar el impuesto conforme al artículo 70 del Acuerdo 024 del 2008. 

 

 

2.3.3 Trámite: Impuesto de industria y comercio y su complementario de avisos y tableros 

 

Propósito: Declaración y pago del impuesto por el ejercicio de cualquier actividad comercial, industrial o 

de servicios, en forma permanente u ocasional en inmuebles determinados, con establecimientos de 

comercio o sin ellos. 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Diligenciar formulario:DEC-02 DECLARACIÓN IMPUESTO INDUSTRIA Y COMERCIO (SUIT-2059-

T05308) 
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 Realizar el Pago: Liquidación según tarifa establecida en el Estatuto de Rentas Municipales-Acuerdo 

24-y los intereses de mora liquidados o sanciones cuando haya lugar a ello. 

 

2.3.4 Trámite: Impuesto predial unificado 
 

Propósito: Pago que todo propietario, poseedor o quien disfrute del bien ajeno, debe realizar sobre los 

bienes inmuebles o predios ubicados en la respectiva jurisdicción del Municipio o Distrito 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Documento de Identidad: 1 original(es) 

 Factura de pago del impuesto: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: La factura será entregada en la dirección del predio si es urbana, de lo contrario 

debe ser reclamada en la oficina de impuestos de la Secretaría de Hacienda. 

 Realizar el pago: El pago se realiza según liquidación del Estatuto de Rentas del Municipio. 

 

 

2.3.5 Trámite: Devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido 
 

Propósito: Obtener la devolución y/o compensación de pagos, si tiene pagos en exceso o lo no debido, es 

decir, si ha cancelado sumas mayores por concepto de obligaciones tributarias o ha efectuado 

pagos sin que exista causa legal para hacer exigible su cumplimiento. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Factura de pago del impuesto: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Sobre la que se hace la solicitud o comprobante de pago. 

• Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Dirigida al Secretario de Hacienda o al Tesorero Municipal justificando la 

devolución de valores correspondientes. 

 

Radicar documentos. 

2.3.6 Trámite: Cancelación del registro de contribuyentes del impuesto de industria y comercio 

 

Propósito: Obtener la cancelación del registro de industria y comercio cuando cesen definitivamente el 

desarrollo de actividades industriales, comerciales o de servicios sujetas a dicho impuesto. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Diligenciar el formulario: REP-04 FORMULARIO REPORTE DE NOVEDADES (SUIT-2060-T05308) 
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2.3.7 Trámite: Licencia de ocupación del espacio público para la localización de equipamiento 

 

Propósito: Autorización para ocupar una zona de cesión pública o de uso público con edificaciones 

destinadas al equipamiento comunal público. 

Tiempo de obtención: 45 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Carta de solicitud: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Verificación institución 

Haber sido aprobados o legalizados los desarrollos urbanísticos en los cuales no se haya autorizado el 

desarrollo de un equipamiento comunal específico 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

• Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano 

• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros 

 Verificación institución 

Estar constituido y representado legalmente en caso de ser persona jurídica 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

  • Excepción 1: Si la organización es extranjera 

  •  Certificado de existencia y representación legal: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuya fecha de expedición no sea superior a un mes 

Aplica para: Organizaciones 

    •  Poder o autorización: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando se actúe mediante apoderado o mandatario 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

    •  Descripción del proyecto : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando las características generales, los elementos urbanos a intervenir en el 

espacio público, la escala y la cobertura 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

    •  Planos de diseño del proyecto: 3 copia(s) 

Anotaciones adicionales: Acotados y rotulados indicando la identificación del solicitante, la escala, el 

contenido del plano y la orientación norte. Los planos deben estar firmados por el profesional responsable 

del diseño y debe contener la información señalada en el artículo 27 del Decreto 1469 de 2010. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
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• Radicar los documentos. En caso de que la solicitud no se encuentre completa, se devolverá la 

documentación para completarla. Si el peticionario insiste, se radicará la solicitud y deberá complementar 

la información dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

2.3.8 Trámite: Modificación en el registro de contribuyentes del impuesto de industria y comercio 
y avisos y tableros 

 

Propósito: Realizar el cambio o actualización en el registro de contribuyentes del Impuesto de Industria y 

Comercio cuando hayan modificaciones efectuadas con relación a la actividad económica, sujeto pasivo 

del impuesto o establecimientos, tales como la venta, enajenación, modificación de la razón social, 

transformación de las actividades que se desarrollen, cambio de dirección del establecimiento y cualquier 

otra susceptible de modificar en los registros. 

Tiempo de obtención: 1 mes(es)  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir documentos y cumplir condiciones 

•Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando la novedad a reportar  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

•Verificación institución: Estar registrado como contribuyentes del impuesto de industria y comercio en 

Girardota 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

•Excepción 1: En caso de cambio de propietario 

•Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

•Estar inscrito en Cámara de Comercio como persona jurídica 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

•Diligenciar Formulario para reportar novedades del impuesto de industria y comercio y complementarios 

(SUIT-629-T05308). 

 
2.3.9 Trámite: Exención del impuesto de industria y comercio 

 

Propósito: Obtener la exclusión de una parte o de la totalidad del pago del impuesto de industria y 

comercio para aquellas personas naturales o jurídicas que ejerzan determinadas actividades industriales, 

comerciales o de servicios en las respectivas jurisdicciones municipales. 

 

Tiempo de obtención: 1 mes(es)  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite 
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• Carta de solicitud de exoneración del pago del impuesto de industria y comercio: 2 original (es) 

Anotaciones adicionales: Carta dirigida a la Secretaría de Hacienda Municipal, esta debe contener los 

datos del establecimiento como son: nombre del negocio y ubicación. También se deben incluir los datos 

del dueño del negocio como son: nombre completo, documento de identidad, dirección, teléfono fijo, 

teléfono celular, correo electrónico, desde que fecha dejo de funcionar y su causa de acuerdo al Estatuto 

Tributario nro. 024 de 2008 del Municipio de Girardota (Ant.). 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Presentar los documentos 

 
 
2.3.10 Trámite: Certificado de paz y salvo 

 

Propósito: Obtener la certificación donde se manifiesta que el deudor se encuentra a paz y salvo con la 

entidad.. 

 

Tiempo de obtención: 2 hora(s).  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir con las condiciones necesarias para realizar el trámite 

 

• Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Realizar el pago Pesos ($) Unidad de Valor Tributario (UVT) 0,45 (13.388,85) 

 
Información del medio de pago: 
 

 En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 
 
2.3.11 Trámite: Contribución por valorización. 
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Propósito: Pago que recae sobre los propietarios o poseedores de aquellos bienes inmuebles por obras 

ejecutadas en cabeza de un departamento, distrito o municipio según aplique.  

 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

  

 Factura de la Valorización: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 

Realizar el pago de la Contribución de Valorización 
Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago según liquidación Pesos ($) Avalúo y/o liquidación   

 
Información del medio de pago: 
 

 En la entidad solicitante: Secretaria de Hacienda y Desarrollo Económico, oficina de Tesorería. 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 
 
2.3.12 Trámite: Corrección de errores e inconsistencias en declaraciones y recibos de pago. 

 

Propósito: Corrección de la información contenida en las declaraciones y/o en los recibos oficiales de 

pago, que presenten errores de diligenciamiento por parte del contribuyente, en datos tales como errores 

u omisiones en el concepto del tributo que se cancela, año y/o período gravable, errores de documento 

de identificación, errores aritméticos, siempre y cuando la inconsistencia no afecte el valor o liquidación 

del impuesto declarado.  

 

Tiempo de obtención: 3 mes(es). 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Extranjeros. 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Recibos de pago: 1 fotocopia(s), 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Radicar la documentación. 

 

2.3.13 Trámite: Devolución y/o compensación de pagos en exceso y pagos de lo no debido por 
conceptos no tributarios. 
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Propósito: Obtener la devolución y/o compensación de pagos en exceso o lo no debido, si ha cancelado 

sumas mayores por concepto de obligaciones no tributarias o ha efectuado pagos sin que exista causa 

legal para hacer exigible su cumplimiento. 

 

Tiempo de obtención: 3 mes(es). 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: o documento válido de identificación. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Solicitud por escrito: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

Radicar los documentos. 
 
 
2.3.14 Trámite: Duplicado de recibos de pago. 

 

Propósito: Obtener la fiel copia del recibo de pago en caso de pérdida o deterioro. 

 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía:  1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 
 

Radicar los documentos. 
 
 
 
2.3.15 Trámite: Exención del impuesto de espectáculos públicos. 

 

Propósito: Exoneración del pago del impuesto de espectáculos públicos como beneficio tributario. 

 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Carta de solicitud de exoneración del pago del impuesto de industria y comercio: 2 original(es) 
Anotaciones adicionales: Carta dirigida a la Secretaría de Hacienda Municipal, esta debe contener 
los datos del establecimiento como son: nombre del negocio y ubicación. También se deben incluir 
los datos del dueño del negocio como son: nombre completo, documento de identidad, dirección, 
teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico, desde que fecha dejo de funcionar y su causa de 
acuerdo al Estatuto Tributario nro. 024 de 2008 del Municipio de Girardota (Ant.). 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones,  
 

Radicar los documentos. 
 
 
2.3.16 Trámite: Exención del impuesto predial unificado. 
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Propósito: Exclusión total de la obligación que tienen las personas naturales y jurídicas propietarias o 

poseedoras de predios, de conformidad con la causal determinada por las respectivas jurisdicciones 

territoriales.  

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Carta de solicitud de exoneración del pago del impuesto predial unificado: 2 original(es) 
Anotaciones adicionales: Radicar en el archivo municipal la carta de solicitud de exoneración del 
pago del impuesto predial unificado, está debe ser dirigida a la secretaría de Hacienda Municipal y 
debe contener los datos del propietario: nombre completo de la institución, nit, teléfono fijo, número 
del celular, correo electrónico, nombre completo del representante legal, documento de identidad. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Verificación institución 
 

  

Ser propietario del inmueble objeto de la solicitud de exoneración. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
  
Radicar documentos. 
 
 
2.3.17 Trámite: Facilidades de pago para los deudores morosos de impuestos. 

 

Propósito: Obtener por el deudor o por un tercero a su nombre, facilidades para el pago de obligaciones 

tributarias.  

 

Tiempo de obtención: 1 hora(s). 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Extranjeros  

 
Verificación institución 
Estar registrado en la base de datos del sistema Delta. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

Formulario 
 

  

 FORMATO SOLICITUD DE FACILIDAD PREDIAL (SUIT-2337-T05308). 

 FORMATO SOLICITUD DE FACILIDAD INDUSTRIA (SUIT-2338-T05308). 
 

Documento 
 

  

 Recibo de pago: 1 fotocopia(s). 
 Anotaciones adicionales: Recibo de pago que corresponde al primer pago. 
 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
Radicar documentos 
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Realizar el pago 
Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

Se realiza el convenio de pago y se registra el 
primer pago correspondiente al 10,20 o 30% de la 
deuda total. 

Pesos ($) 
Avalúo y/o 
liquidación 

  

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001483   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024384   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173980   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
 
2.3.18 Trámite: Impuesto a las ventas por el sistema de clubes  
 

 

Propósito: Pago del impuesto por ventas realizadas por el sistema comúnmente denominado de "clubes" 

o sorteos periódicos mediante cuotas anticipadas realizadas por personas naturales o jurídicas. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

Verificación institución 
 

  

Tener permiso para realizar ventas por el sistema de clubes y estar inscrito ante la cámara de comercio 
como persona jurídica 
 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 
Radicar los documentos. 
 
Realizar el pago 

Pago 
 

  

Descripción del pago: 

Descripción Tipo Tipo valor Valor 
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moneda 

La tarifa del impuesto corresponde al 10% y 2% 
cedido a los Municipios sobre el valor para la 
financiación de los sorteos 

Pesos ($) 
Avalúo y/o 
liquidación 

  

 
Información del medio de pago: 

 En la entidad solicitante: Taquillas del Palacio Municipal Centro Administrativo Simón Bolívar CR 
15 #.06-35 Piso 1 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 
 
2.3.19 Trámite: Impuesto sobre el servicio de alumbrado público. 
 

 

Propósito: Pago del tributo de alumbrado público que se refiere a la iluminación de parques y demás 

espacios públicos de libre circulación con el objeto de garantizar la visibilidad de zonas peatonales o 

vehiculares. 

 

Tiempo de obtención: 1 hora(s)  

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 

 Factura o liquidación: 1 original(es) 

 Anotaciones adicionales: Recibir factura en la dirección del inmueble o reclamarla en la entidad. 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Realizar el pago del impuesto 

Pago 
 

  

Descripción del pago: 
 
 
 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

Según tarifas por sectores urbanos y rurales y 
estratos socioeconómicos 

Pesos ($) 
Avalúo y/o 
liquidación 

  

 
Información del medio de pago: 

 En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   
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Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
 
 
2.3.20 Trámite: Sobretasa municipal o distrital a la gasolina motor. 
 

 

Propósito: Declaración y pago que se genera por el consumo de gasolina motor extra y corriente nacional 

o importada, en la jurisdicción. Los responsables son los distribuidores mayoristas, los productores e 

importadores, los transportadores y expendedores al detal cuando no puedan justificar debidamente la 

procedencia de la gasolina que transporten o expendan y los distribuidores minoristas. 

 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil). 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Formulario 
 

  

Declaración de la sobretasa municipal y distrital a la gasolina motor (SUIT-2067-N20) 
 
Formulario disponible para ser: 

 Diligenciable:  

 Reclamar de forma presencial: En los puntos de atención indicados por la institución 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Realizar el pago. 
 
Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

Equivale al 18.5% sobre el consumo de gasolina 
motor extra y corriente, nacional o importada, que se 
comercialice en jurisdicción del Municipio, de 
conformidad con el artículo 85 de la Ley 788 de 2002. 

Pesos 
($) 

Avalúo y/o 
liquidación 

  

 
Información del medio de pago: 
 

 En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

http://www.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?F=2067&A=26743
http://www.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=166892
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Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros
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2.4 SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS 
 

 

2.4.1 Trámite: Registro de la publicidad exterior visual 
 

Propósito: Inscribir el medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención del público 

a través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, fotografías, signos o similares, 

visibles desde las vías de uso o dominio público, bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, 

marítimas o aéreas. 

Tiempo de obtención: 8 día(s) hábil 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Carta manifestando solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Indicando la dirección, el nombre y el tiempo durante el cual va a permanecer 

instalada o exhibida la Publicidad Exterior Visual. Nombre, documento de identidad, Número de 

Identificación Tributaria y demás datos necesarios para su localización del solicitante y del dueño del 

inmueble donde se ubique la publicidad. 

• Ilustración o fotografías de la Publicidad y transcripción de los textos que en ella aparecen: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: El propietario de la Publicidad Exterior Visual también deberá registrar las 

modificaciones que se le introduzcan posteriormente. 

• Radicar documentos. 

 
2.4.2 Trámite: Devolución de elementos retenidos por ocupación ilegal del espacio público 
 

Propósito: Obtener la devolución de los elementos que fueron retenidos por la autoridad de policía por 

ocupación ilegal del espacio público. 

Tiempo de obtención: 1 día(s) hábil 

 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

  

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 

 Acta de Incautación : 1 original(es) 

 Facturas o declaraciones extra juicio que acrediten la propiedad sobre la mercancía o elementos 

incautados: 1 original(es). 

 Radicar los documentos. 

 

2.4.3 Trámite: Permiso para espectáculos públicos diferentes a las artes escénicas 
 

Propósito: Obtener la autorización para la realización de espectáculos públicos diferentes a las artes 

escénicas que comprenden las representaciones cinematográficas, corridas de toros, deportivos, ferias 

artesanales, desfiles de modas, reinados, atracciones mecánicas, peleas de gallos, de perros, circos con 

animales, carreras hípicas, desfiles en sitios públicos con el fin de exponer ideas o intereses colectivos de 

carácter político, económico, religioso o social. 
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Tiempo de obtención:  15 
 
día(s) 

 
hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

• Carta manifestando solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando el sitio donde se ofrecerá el espectáculo, la clase del mismo, un 
cálculo aproximado del número de espectadores, valor de las entradas y fecha de presentación. 
• Póliza de cumplimiento del espectáculo: 1 copia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Póliza de responsabilidad civil extra contractual: 1 copia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Contrato de arrendamiento o certificación de autorización del propietario o administrador del 
inmueble donde se presentará el espectáculo: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Paz y salvo de Sayco y Acinpro: 1 copia(s) 
Anotaciones adicionales: De conformidad con lo dispuesto por la Ley 23 de 1982  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Recibo de pago de los derechos por el servicio de vigilancia expedido por el Departamento de 
Policía: 1 copia(s) 
Anotaciones adicionales: Cuando a juicio de la Administración lo requiera 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Paz y salvo del Instituto Municipal de Deportes - INDER: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En relación con espectáculos anteriores 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Verificación de la Institución: Estar inscrito en Cámara y Comercio 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
• Verificación institución: Estar a paz y salvo por impuestos de espectáculos anteriores 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
• Boletería del espectáculo: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Las boletas deben indicar la entidad responsable, el valor, la numeración 
consecutiva, fecha y hora del espectáculo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Constancia de revisión del cuerpo de bomberos : 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
• Visto bueno de la Secretaría de Planeación 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
• Realizar el pago: De acuerdo al tipo de espectáculo, y lo establecido en el acuerdo 030 de 2013. 
 
2.4.4 Trámite: Licencia para la cremación de cadáveres 
 

Propósito: Obtener la autorización para cremar o incinerar un cadáver, en calidad de familiar de un 

fallecido, hospital o funeraria. 

Tiempo de obtención: 1 hora(s)  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  
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  Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

 Anotaciones adicionales: Del fallecido  

 Aplica para: Ciudadano. 

  Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

 Anotaciones adicionales: Del fallecido  

 Aplica para: Extranjeros. 

 Certificado de defunción : 1 fotocopia(s) 

 Anotaciones adicionales: Expedido por el médico tratante en el cual conste que la persona ha 

muerto por causas naturales 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Autorización de cremación o manifestación escrita: 1 original(es) 

 Anotaciones adicionales: De la voluntad de la persona en vida o de sus familiares después de la 

muerte 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Exención 1: En caso de muerte violenta: Autorización del Fiscal de conocimiento o quien haga 

sus veces: 1 original(es) 

 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Radicar documentos. 

 
 

 

 
2.4.5 Trámite: Licencia de inhumación de cadáveres 
 

Propósito: Autorización para enterrar o depositar cadáveres, restos óseos y partes humanas en los 

cementerios. 

Tiempo de obtención: 1 hora(s)  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 
Alistar documentos y cumplir condiciones 
• Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: En el caso que el fallecido sea una persona extranjera y no tenga cédula de 

extranjería puede presentar el Pasaporte  

Aplica para: Extranjeros. 

• Cédula de ciudadanía: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: En el caso que el fallecido sea menor de 7 años debe presentar el registro civil 

de nacimiento, si tiene entre 7 y 17 años debe presentar la tarjeta de identidad 

Aplica para: Ciudadano. 

• Certificado de Defunción: 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

• Excepción 1: En caso de ser muerte violenta 

o Documento de autoridad competente: 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

• Radicar documentos 
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2.4.6 Trámite: Autorización para la operación de juegos de suerte y azar en la modalidad de 
promocionales 
 
Propósito: Obtener autorización para organizar y operar juegos de suerte y azar con el fin de publicitar o 
promocionar bienes o servicios, establecimientos, empresas o entidades, en los cuales se ofrezca un 
premio al público, sin que para acceder al juego se pague directamente. 
 
Tiempo de obtención: 15 Día(s) Hábil 
 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  
 

 Solicitud por escrito: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Con una anticipación no inferior a diez (10) días calendario a la fecha  
propuesta para la realización del sorteo o sorteos  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Estar inscrito en la cámara de comercio como persona jurídica. 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Planes de premios: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Con la respectiva justificación técnica y económica, el lugar y el calendario 
de realización de los sorteos 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Factura de compra de los bienes, servicios o elementos que componen el plan de premios o en su 
defecto, cotización de los mismos: 1 original(es), 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Este documento puede ser suplido por la promesa de contrato de 
compraventa o certificado de matrícula inmobiliaria según el caso 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Manifestación expresa de constituir una garantía de cumplimiento a favor de la institución: 1  
original(es) 

 Anotaciones adicionales: La garantía se constituye en caso de obtener concepto previo y favorable a 
la solicitud de autorización, en cuantía igual al valor total del plan de premios ofrecido, con una 
vigencia mínima desde la fecha prevista para el primer sorteo y hasta dos (2) meses después del 
último sorteo. En la eventualidad de tener que realizar sorteos adicionales hasta que los premios 
queden en poder del público, la garantía de cumplimiento deberá prorrogarse. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Proyecto de pauta publicitaria: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La cual se ceñirá al manual de imagen corporativa de la institución 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Excepción 1: Para las entidades financieras y aseguradoras 

 Certificado de autorización: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Expedido por la Superintendencia Bancaria  
Aplica para: Organizaciones 

Excepción 2: En caso de tener solo la cotización de los bienes, servicios o elementos que componen el 
plan de premios 

 Certificado de disponibilidad que garantice el pago de plan de premios: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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2.4.7 Trámite: Autorización para la operación de juegos de suerte y azar en la modalidad de rifas 

 
Propósito: Obtener autorización para la realización de juegos de suerte y azar en fecha predeterminada, 
en la cual se sortea premios en especie entre quienes hubieren adquirido o fueren poseedores de una o 
varias boletas emitidas con numeración en serie continua y puestas en venta en el mercado a precio fijo. 

 
Tiempo de obtención: 15 Día(s) Hábil 
 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 
 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando la clase del mismo y el lugar de operación, suscrita con 8 días de 
anticipación a la realización del juego 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Autorización de Coljuegos: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: O de la empresa administradora del monopolio del juego localizado 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Estar constituido legalmente ante la cámara de comercio 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 Donde se verificará que se cumplan con las condiciones requeridas para obtener la autorización 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 

 

2.4.8 Trámite: Auxilio para gastos de sepelio 
 

Propósito: Obtener el reconocimiento y pago a quien compruebe haber sufragado los gastos de entierro 
de un afiliado o pensionado del Fondo Territorial de Pensiones, este auxilio será equivalente al último 
salario base de cotización, o al valor correspondiente a la última mesada pensional recibida, según sea el 
caso, sin que pueda ser inferior a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, ni superior a 
diez (10) veces dicho salario. 
 
Tiempo de obtención: 1 Hora(s)  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 
 
 

 Comprobantes de pago : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: De los gastos realizados 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

 Certificado de defunción: 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Verificar que la persona si requiera el auxilio 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita 
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2.4.9 Trámite: Cancelación de la matrícula de arrendadores 
 

Propósito: Cancelar de manera definitiva la matrícula de arrendadores de inmuebles destinados a 
vivienda urbana. 
 
 Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Solicitud escrita que debe contener nombres, apellidos y documento de 
identidad del solicitante, nombre de la actividad comercial a la cual le fue otorgada la matricula, 
dirección de la actividad comercial.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 
Verificación de la institución: 
 

 Cancelación del registro mercantil ante la Cámara de Comercio respectiva si es persona natural, 
para el caso de sociedades o asociaciones, la cancelación de la existencia y representación 
legal. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
 
 
 

2.4.10 Trámite: Certificado de residencia para personas que residen en el territorio del área de 
influencia de los proyectos de exploración y explotación petrolera y minera. 
 

Propósito: Acreditar residencia a aquellas personas que viven en el territorio del área de influencia de los 
proyectos de exploración y explotación petrolera y minera, y que aspiren acceder a labores como mano 
de obra no calificada. 
 
 Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Constancia de la junta comunal del sector donde reside: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Cuando en el sector no hay junta de acción comunal, el ciudadano 
presentara una fotocopia del pago de un servicio público y una fotocopia al despacho de la oficina 
central para que sea constatada la residencia, para poder expedir el documento. 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 Solicitud por escrito: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Dirigida al Secretario de Gobierno. 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 

Radicar los documentos y solicitar el certificado de residencia. 
 
  

 

2.4.11 Trámite: Concepto  de excepción de juegos de suerte y azar en la modalidad de 
promocionales. 
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Propósito: Obtener concepto mediante el cual se establece la excepción para la autorización de juegos 
promocionales que realicen los operadores de juegos de suerte y azar, las beneficencias 
departamentales, las sociedades de capitalización y los juegos de suerte y azar de carácter tradicional, 
familiar y escolar. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

  Carta de solicitud: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Radicar documento  
 

 

2.4.12 Trámite: Concepto de excepción de juegos de suerte y azar en la modalidad de rifas. 
 

Propósito: Obtener concepto mediante el cual se establece la excepción para la realización de juegos de 
suerte y azar en la modalidad de rifas a los cuerpos de bomberos para su propio financiamiento. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas. 
 

Radicar documento  

 
 
2.4.13 Trámite: Concepto previo favorable para la realización de juegos de suerte y azar 
localizados. 
 
Propósito: Obtener concepto favorable para la operación de juegos de suerte y azar localizados en 
establecimientos de comercio que operan con equipos o elementos de juego a los cuales asisten los 
jugadores como condición necesaria para poder apostar. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La solicitud debe pedir concepto previo favorable para la realización de 
juegos de suerte y azar localizados, debe llevar dirección de donde funcionara el establecimiento de 
comercio y se debe tener en cuenta las normativas de ley para este tipo de establecimientos.  
Aplica para: Organizaciones. 
 

Radicar documento  
 

 
2.4.14 Trámite: Derechos de explotación de juegos de suerte y azar en la modalidad de rifas. 
 

Propósito: Declaración y pago que se genera por los derechos de explotación de rifas locales ya sean 
ocasionales, periódicas, semanales o mensuales.. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  
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Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Boletería debidamente seriada: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Una vez que el solicitante a obtenido la Autorización para la operación de 
juegos de suerte y azar en la modalidad de rifas, deberá entregar el total de la boletaría que estará 
en juego; la alcaldía verificará la validez de la boletería entregada y marcará con un sello cada una 
de las boletas que estarán en juego. 
 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

Tener la autorización para la operación de juegos de suerte y azar en la modalidad de rifas, dada por la 
Secretaría de Gobierno. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 
 
2.4.15 Trámite: Licencia de exhumación de cadáveres. 
 
Propósito: Autorización para extraer cadáveres, restos humanos y restos óseos del lugar de inhumación, 
previa orden judicial o administrativa para los efectos funerarios o legales una vez se haya cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia establecido por la Ley. 
 
Tiempo de obtención: 3 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Excepción 1: En caso que el fallecido sea menor de 7 años. 

 

  
   Verificación institución 

   
 

  

Haber permanecido tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Excepción 2: En caso que el fallecido sea mayor de 7 años 

 
  
  
Verificación institución 

 

  
Haber permanecido cuatro (4) años a partir de la fecha de inhumación establecida en los registros del 
cementerio. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 
Documentos 

 Solicitud escrita de la exhumación : 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del solicitante. 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del solicitante. 
Aplica para: Extranjeros. 
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 Registro de defunción o licencia de inhumación: 1 fotocopia(s). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

Excepción 3: En caso de cadáveres no identificados y/o cuando no se haya cumplido con el tiempo 
mínimo de permanencia 

 

  
  
Documento 

 

  

 Orden judicial: 1 fotocopia(s). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Radicar documentos. 

 

2.4.16 Trámite: Permiso para demostraciones públicas de pólvora, artículos pirotécnicos o fuegos 
artificiales. 
 
Propósito: Obtener la autorización o permiso para la realización de espectáculos públicos de pólvora, 
artículos pirotécnicos o fuegos artificiales estableciendo las condiciones de seguridad, que determinen 
técnicamente las autoridades o cuerpos de bomberos para prevenir incendios o situaciones de peligro y 
de acuerdo con la categoría de los fuegos artificiales. 
 
Tiempo de obtención: 5 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Verificación institución 
 

  

Tener autorización para el transporte de artículos pirotécnicos  donde  se  evidencie la  forma  en  que  se 
transportarán y almacenarán los diferentes artículos o  elementos  necesarios  para  realizar la exhibición 
pirotécnica y condiciones de seguridad. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte.  La  institución verificará  que  usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Verificación institución 
 

  

Contar con carné vigente que acredite al personal que estará a cargo de la ejecución, de la demostración 
o espectáculo pirotécnico. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La  institución  verificará que   usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Verificación institución 
 

  

Contar con las condiciones de seguridad y medidas de protección  contra  incendios,  para  el  transporte, 
almacenamiento, distribución, venta, y uso; según lo dispuesto por los cuerpos de bomberos  o  unidades 
especializadas 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción   no  debe adjuntar ningún soporte. La institución  verificará  que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Verificación institución 
 

  

Estar constituido legalmente como persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte.  La  institución  verificará  que  usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Solicitud del permiso para demostraciones públicas de pólvora, artículos pirotécnicos y fuegos 
artificiales: 1 original(es). 
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Anotaciones adicionales: La solicitud deberá presentarse ante la alcaldía municipal o distrital, con la 
antelación de tiempo que la autoridad disponga, en ella se debe indicar: nombre y documento de 
identificación y dirección del organizador, fecha y hora en que se llevará a cabo la demostración, relación 
de nombre y documentos de identificación de las personas a cargo de la ejecución de la demostración o 
espectáculo pirotécnico, descripción del espectáculo a realizarse, número y clase de artículos necesarias 
para la exhibición pirotécnica. 
 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Del organizador del espectáculo y de todas las personas a cargo de la ejecución 
de la demostración o espectáculo pirotécnico 
Aplica para: Ciudadano 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Del organizador del espectáculo y de todas las personas a cargo de la ejecución 
de la demostración o espectáculo pirotécnico 
Aplica para: Extranjeros. 

 Esquema o plano del sitio donde se realizará el espectáculo: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Donde se visualice el sitio exacto donde se harán las quemas de exhibición, 
localización y descripción del área como: edificios, avenidas, vías de comunicación, árboles, postes 
telefónicos o de iluminación, antenas de telefonía, monumentos o sitios asignados para el público y lugar 
donde se mantendrán los artículos pirotécnicos que utilizarán 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Radicar los documentos requeridos 

 

2.4.17 Trámite: Permiso para espectáculos públicos de las artes escénicas en escenarios no 
habilitados. 
 
Propósito: Obtener la autorización para la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas en 
escenarios no habilitados que comprenden las representaciones en vivo de expresiones artísticas en 
teatro, danza, música, circo, magia y todas sus posibles prácticas derivadas o creadas a partir de la 
imaginación, sensibilidad y conocimiento del ser humano que congregan la gente por fuera del ámbito 
doméstico. 
 
Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Verificación institución 
 

  

Cumplir con las normas referentes a intensidad auditiva, horarios y ubicación de la realización del evento 
señalados por la autoridad competente 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Verificación institución 
 

  

Los productores que sean entidades sin ánimo de lucro, instituciones públicas y empresas privadas con 
ánimo de lucro, sean personas jurídicas o naturales deben encontrarse registrado como productor 
permanente u ocasional de espectáculos públicos ante el Ministerio de Cultura. Para realizar la respectiva 
verificación el productor deberá informar el número de registro de productor  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 
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 Plan de emergencia y contingencia para la prevención y mitigación de riesgos: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Dicho plan deberá considerar las variables establecidas en el artículo 27 del 
decreto 1258 de 2011 y las demás normas municipales o distritales que reglamenten el tema.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Solicitud de registro de documentos: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: El productor deberá diligenciar ya sea en línea o en forma física la solicitud o 
formulario de registro en la ventanilla única de espectáculos de artes escénicas. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Concepto sanitario : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El productor deberá registrar la solicitud del concepto sanitario que certifica el 
cumplimiento de condiciones sanitarias, para que la Secretaría de Salud o quien haga sus veces expida 
el concepto sanitario favorable. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Solicitud del concepto ambiental: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El productor debe registrar la solicitud en la ventanilla única, para que la 
dependencia o Institución competente certifique el cumplimiento de las normas referentes a la intensidad 
auditiva y las condiciones ambientales definidas por la ley. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 1: Para edificaciones nuevas, las que soliciten licencia de construcción y aquellas 
indispensables para la recuperación de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo. 
Concepto técnico de comportamiento estructural y funcional del escenario: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El productor deberá registrar la última licencia urbanística de  construcción para 
que la autoridad municipal verifique de manera específica los usos,  edificabilidad, volumetría, 
accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva  edificación. En el caso de 
ciudades capitales, el registro debe realizarse en la ventanilla única 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 2: Si en el espectáculos público de las artes escénicas se ejecutasen obras 
causantes de dichos pagos. 
Autorización, constancia o comprobante de pago de los derechos de autor y/o derechos     conexos : 1 
fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Deben provenir de los titulares de las obras que se van a ejecutar en el 
espectáculo público o de la sociedad de gestión colectiva que los represente y solamente tendrá 
validez ante la autoridad cuando se individualice el repertorio de las obras, interpretaciones o 
ejecuciones artísticas y se acredite la titularidad de dichas presentaciones. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 

 Excepción 3: Para productores permanentes. 
Certificación sobre la declaración y pago de la contribución parafiscal cultural: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: correspondiente al periodo inmediatamente anterior al espectáculo público 
de las artes escénicas para el cual se solicita el permiso.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 4: Para productores ocasionales 
Garantía o póliza que ampare el pago de la contribución parafiscal : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 

 Excepción 5: Para la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas en estadios 
y escenarios deportivos.  
Contrato de préstamo o permiso de escenarios deportivos, estadios y parques: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El productor deberá contar con el permiso o contrato de préstamo otorgado 
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por la dependencia, instituto del deporte o entidad administradora del escenario. Este procedimiento 
del préstamo también se debe realizar a través de la ventanilla única. Además deberán cumplir con 
los mismos requisitos para escenarios no habilitados. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Solicitud al comando de policía del lugar para la prestación del servicio de seguridad del 
evento. : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 
Radicar los documentos en la ventanilla única. 

 
 
 

2.4.18 Trámite: Prórroga de sorteo de rifas menores 
 

Propósito: Obtener autorización de nueva fecha para efectuar el sorteo de la rifa que no se realizó en la 
fecha previamente autorizada. 
 
Tiempo de obtención: 10 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Solicitud de Prórroga: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Especificando el nombre de la persona jurídica, dirección,  teléfono,  nombre del 
representante legal, motivo por el que se solicita y fecha de la prorroga.  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar documentos. 
 
 
2.4.19 Trámite: Reconocimiento de escenarios habilitados y permiso para la realización de 
espectáculos públicos de las artes escénicas. 
 

Propósito: Obtener el reconocimiento por parte de la autoridad Municipal o Distrital, de los lugares de 
reunión o escenarios que tienen por objeto y actividad principal la presentación de espectáculos públicos 
de las artes escénicas. 
 
Tiempo de obtención: 5 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Verificación institución 
Ser el titular, administrador o responsable del escenario 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Verificación institución 
 

  

Cumplir con las normas referentes a intensidad auditiva, horarios y ubicación de la realización del evento 
señalados por la autoridad Municipal o Distrital 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Solicitud de registro de documentos: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: El responsable del escenario debe diligenciar ya sea en línea o en forma física 
la solicitud o formulario de registro en la ventanilla única de espectáculos de artes escénicas 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
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 Plan de emergencia y contingencia para la prevención y mitigación de riesgos: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Dicho plan deberá considerar las variables establecidas en el artículo 27 del 
decreto 1258 de 2011 y las demás normas municipales o distritales que reglamenten el tema.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Concepto sanitario: 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: El responsable del escenario deberá registrar en la ventanilla única la solicitud 
del concepto sanitario que certifica el cumplimiento de condiciones sanitarias, para que la Secretaría de 
Salud o quien haga sus veces expida el concepto sanitario favorable. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Solicitud del concepto ambiental: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El productor debe registrar la solicitud en la ventanilla única, para que la 
dependencia o Institución competente certifique el cumplimiento de las normas referentes a la intensidad 
auditiva y las condiciones ambientales definidas por la ley. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 1: Para edificaciones nuevas, las que soliciten licencia de construcción y aquellas 
indispensables para la recuperación de la comunidad con posterioridad a la ocurrencia de un sismo. 
Concepto técnico de comportamiento estructural y funcional del escenario: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: El responsable del escenario deberá registrar la última licencia urbanística de 
construcción otorgada para que la autoridad Municipal o Distrital verifique de manera específica los usos, 
edificabilidad, volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos aprobados para la respectiva 
edificación. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Solicitud al comando de policía del lugar para la prestación del servicio de seguridad del evento. : 
1 fotocopia(s). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar los documentos en la ventanilla única. 
 
 

 
 
2.4.20 Trámite: Supervisión delegado de sorteos y concursos. 
 

Propósito: Realizar los sorteos y concursos con la supervisión de un delegado. 
 
Tiempo de obtención: 5 día(s) hábil.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Solicitud por escrito: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La solicitud debe contener: lugar en donde se realizara el sorteo, nombre y 
dirección de la persona jurídica, nombre del representante legal, teléfono, correo, fecha y hora en que se 
realizara el sorteo, metodología utilizar en dicho sorteo. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar documentos. 
  
 
2.4.21 Trámite: Traslado de cadáveres. 
 

Propósito: Autorización para movilizar cadáveres y/o restos humanos u óseos de un cementerio a otro 
dentro del mismo municipio o de un municipio a otro dentro del territorio colombiano. 
 
Tiempo de obtención: Obtención inmediata.  
 
Documentos requeridos para la obtención del trámite  
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 Excepción 1: Cuando se trate de traslado de cadáveres o de restos óseos de un municipio a otro 
Licencia de inhumación: 1 original(es), 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del municipio al que se hace el traslado 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Autorización de traslado de cadáveres : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Emitida por la autoridad local de salud del municipio al que se va a trasladar el 
cadáver 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Certificación del cementerio al que se va a trasladar el cadáver: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: En la que conste que se realizará la inhumación o cremación 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Excepción 2: Cuando se trate de traslado de cadáveres o restos óseos previamente inhumados 
de un cementerio a otro dentro del mismo municipio 

  Ataúd y embalaje para el traslado: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Vehículo autorizado para el transporte de cadáveres: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

   Constancia del traslado expedida por el cementerio que recibe el cadáver: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

Contar con licencia de exhumación. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Acta de la diligencia firmada por quienes participaron en ella : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: En el caso de diligencia judicial  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

Tener autorización expedida por la autoridad local de salud  
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Autorización expedida por la autoridad judicial : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: En el caso de diligencia judicial 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar los documentos requeridos 
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2.5 SECRETARÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE 

 

2.5.1 Trámite: Asistencia técnica rural 
 

Propósito: Asesoría a los pequeños y medianos productores agrícolas, pecuarios, forestales y pesqueros, 

en los siguientes asuntos: la aptitud de los suelos, en la selección del tipo de actividad a desarrollar y en 

la planificación de las explotaciones; en la aplicación y uso de tecnologías y recursos adecuados a la 

naturaleza de la actividad productiva; en las posibilidades y procedimientos para acceder al 

financiamiento de la inversión; en el mercadeo apropiado de los bienes producidos y en la promoción de 

las formas de organización de los productores. 

Tiempo de obtención:  15 
 
día(s) 

 
hábil 

      
Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Ser habitante o desarrollar actividades industriales o comerciales (referentes al agro o medio ambiente) 

dentro del municipio de Girardota. 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

 

2.5.2 Trámite: Esterilización canina y felina. 
 

Propósito: Esterilizar caninos o felinos mediante procedimiento quirúrgico para controlar el crecimiento 

poblacional. 

 

Tiempo de obtención:  4 
 
día(s) 

 
hábil 

. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 
  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros 

 

Verificación institución 

 

  

El animal debe ser mayor de 3 meses y menor de 5 años, si es hembra no debe estar preñada 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 

Llevar la mascota para la esterilización. 

 

 

2.5.3 Trámite: Registro de perros potencialmente peligrosos. 
 

Propósito: Inscribir en el censo de perros potencialmente peligrosos a los perros que han tenido episodios 

de agresiones a personas u otros perros, a los que han sido adiestrados para el ataque y la defensa o a 

aquellos perros que pertenecen a una de las siguientes razas o a sus cruces o híbridos: american 
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staffordshire terrier, bullmastiff, dóberman, dogo argentino, dogo de burdeos, fila brasileiro, mastín 

napolitano, pit bull terrier, american pit bull terrier, de presa canario, rottweiler, staffordshire terrier, tosa 

japonés. 

 

Tiempo de obtención:  2  horas . 
 

 
l 

. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Verificación institución 
 

  

Conocer el lugar de ubicación del propietario, el nombre del ejemplar canino, las características 
fenotípicas del ejemplar que hagan posible su identificación, el lugar habitual de residencia del animal y si 
está destinado a convivir con los seres humanos o si será destinado a la guarda, protección u otra tarea 
específica. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Del propietario o tenedor responsable del perro 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Del propietario o tenedor responsable del perro 

Aplica para: Extranjeros. 

 Carné de vacunación del ejemplar canino: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Certificado de sanidad vigente: 1 fotocopia(s). 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Póliza de responsabilidad civil extracontractual : 1 fotocopia(s) 

Anotaciones adicionales: Suscrita por el propietario, para cubrir la indemnización de los perjuicios 

patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a personas, cosas o demás animales 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar la documentación requerida. 
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2.6 SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 
 

 

2.6.1 Trámite: Certificado de libertad y tradición de un vehículo automotor 
 

Propósito: Obtener el certificado que determina la titularidad del dominio, las características del vehículo, 

medidas cautelares, limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se refleja todas las 

actuaciones y trámites realizados al automotor desde la fecha de expedición de la matrícula inicial. 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Solicitud por escrito: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Excepción 1: En caso de no ser el titular quien realice el trámite 

 Poder, mandato o cualquier mecanismo de representación: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Realizar el pago según Acuerdo de Rentas Municipal, un valor de $20.000 (Veinte mil pesos). 

 

2.6.2 Trámite: Cambio de carrocería de un vehículo automotor 
 

Propósito: Autorización del cambio o modificación de la estructura del vehículo automotor instalada sobre 

un chasis, destinada al transporte de personas o de carga. 

 

Tiempo de obtención: 5 Día(s) Hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT como persona natural o jurídica. 

Cuando el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano 

 Cédula de extranjería: 1 original(es) 

Aplica para: Extranjeros 

 Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 

Aplica para: Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

 Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 

 Contrato de mandato o poder especial: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de 
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realizar el trámite a un tercero 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

 FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-526-

N16) 

 

Formulario disponible para ser: 

 Diligenciable:  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Factura de compra o contrato de compraventa: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Que acredite la procedencia de la carrocería  

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Contar con la ficha técnica de homologación de la nueva carrocería, la cual debe estar homologada 

para el chasis del vehículo al que se le pretende instalar 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

 Licencia de tránsito del vehículo: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 

 

2.6.3 Trámite: Duplicado de la licencia de tránsito de un vehículo automotor. 
 

Propósito: Copia de la licencia de transito, expedida en caso de pérdida, hurto o deterioro, la cual 

identifica un vehículo automotor, acredita su propiedad e identifica a su propietario y autoriza a dicho 

vehículo para circular por las vías públicas y por las privadas abiertas al público. 

 

Tiempo de obtención: 1 Día(s) Hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 

 Verificación institución 
 

  

Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Transito - RUNT como persona natural o jurídica. Cuando 
el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano. 

http://www.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?F=526&A=15982
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 Cédula de extranjería: 1 original(es) 
Aplica para: Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

 Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte.  La   institución   verificará   que  
usted cumpla con lo que se solicita. 

 Documento 
 

  

 Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 

 Documento 
 

  

 Contrato de mandato o poder especial: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de 
realizar el trámite a un tercero. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

       El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita 

 FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-
526-N16) 
Formulario disponible para ser:  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Verificación institución 
 

   
Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente para el vehículo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita 

 Realizar el pago: 
        Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago al RUNT Pesos ($) Fijo 12.400 

 
Información del medio de pago: 
 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de cuenta 
Nombre de 

cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco Davivienda 
Otro (Pago al 

RUNT) 
      

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago de la licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 25.000 

Pago por señalización Pesos ($) Fijo 6.000 
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Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago por lamina de la licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 17.900 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de 
cuenta 

Nombre de cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
Servicios 
integrales 

196720510   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

 

2.6.4 Trámite: Duplicado de placas de un vehículo automotor. 
 

Propósito: Expedición del duplicado de la(s) placa(s) de un vehículo automotor, en caso de pérdida, 

destrucción, deterioro o hurto, las cuales permiten identificar externa y privativamente un vehículo. 

 

Tiempo de obtención: 1 Día(s) Hábil 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Verificación institución 
 

  

Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Transito - RUNT como persona natural o jurídica. Cuando 
el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 original(es) 

Aplica para: Extranjeros. 
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 Verificación institución 
 

  

Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 

Aplica para: Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 

usted cumpla con lo que se solicita. 

 Documento 
 

  

Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 

 Documento 
 

  

        Contrato de mandato o poder especial: 1 original(es) 
 Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de     
realizar el trámite a un tercero 
 Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Verificación Institución 
 

  

 El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 Formulario 
 

  

        FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-  
526-N16). 

 Verificación institución 
 

  

Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 

 Presentar la solicitud del trámite  
Carta de solicitud: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Anotaciones Adicionales: Donde especifique los datos del vehículo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros . 
 

Realizar el pago  
Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo 
valor 

Valor 

Pago RUNT y MINTRANSPORTE para motocicleta y 
vehículo 

Pesos ($) Fijo 8.400 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de cuenta 
Nombre de 

cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco Davivienda 
Otro (Esta cuenta pertenece 

al RUNT) 
      

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 

Descripción del pago: 
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Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago duplicado de placas de motocicleta Pesos ($) Fijo 20.000 

pago duplicado de placa de vehículo Pesos ($) Fijo 38.000 

Pago de señalización Pesos ($) Fijo 6.000 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros  

 
 

2.6.5 Trámite: Inscripción de limitación o gravamen a la propiedad de un vehículo automotor. 
 

Propósito: Inscribir gravámenes a la propiedad de un vehículo. 

 

Tiempo de obtención: 2 hora(s).  

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

Verificación institución 
 

  

 Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT como persona natural o jurídica. 
Cuando el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
 

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es). 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 original(es). 
Aplica para: Extranjeros. 
 

Verificación institución 
 

  

Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas. 
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 Contrato de mandato o poder especial : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de 
realizar el trámite a un tercero. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Verificación institución 
 

  

 El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

Formulario 
 

  

 FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-
526-N16) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Documento en el que conste la inscripción del gravamen a la propiedad: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Improntas: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Deben adherirse en el documento en el que conste la inscripción del 
gravamen. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Licencia de tránsito : 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Verificación institución 
 

  

 Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
 

Realizar el pago 
 

Pago 
 

  
Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago Inscripción penda Pesos ($) Fijo 21.000 

Señalización Pesos ($) Fijo 6.000 

Pago de licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 5.000 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Bancolombia Ahorros Municipio de 39939173548   
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Girardota 

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
 

 Pago 
 

  

Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago al RUNT Pesos ($) Fijo 12.400 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de cuenta 
Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco Davivienda 
Otro (Pago al 
RUNT) 

      

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
 
 

 

 Pago 
 

  

Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago de pago de la licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 17.900 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de 
cuenta 

Nombre de cuenta 
Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
SERVICIOS 
INTEGRALES 

196720510   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
 
 
2.6.6 Trámite: Inscripción de personas ante el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT. 
 

Propósito: Inscripción que debe realizar toda persona antes de iniciar cualquier trámite asociado al 

Registro Único Nacional de Tránsito. La inscripción se realiza por una sola vez y es válida en todo el 

territorio nacional. 

 

Tiempo de obtención: 1 hora(s). 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite. 

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano. 
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 Cédula de extranjería: 1 original(es) 
Aplica para: Extranjeros. 

 Excepción 1: En caso de encontrarse en el extranjero y realizar la inscripción a través de un 
tercero 

  
  
   Documento 

 

  

 Poder especial o contrato de mandato: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión 
de realizar el trámite. 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Excepción 2: En caso de ser menor de edad 

        
  
    Documento 

 

  

 Tarjeta de identidad: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Ciudadano. 
 

Verificación institución 
 

  
Estar registrado en cámara de comercio como persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 
Radicar documentos. 

 
 

2.6.7 Trámite: Inscripción o autorización para la circulación vial. 
 

Propósito: Autorización especial para circular en horario restringido. 

 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Del representante legal si es una Institución u Organización. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Extranjeros 

 Solicitud por escrito: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Esta contiene el motivo por el cierre de vías, la dirección y horario en 
donde se realiza el cierre de vía. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones. 
 

Radicar los documentos. 
 
 

2.6.8 Trámite: Matrícula de vehículos automotores. 
 

Propósito: Registro inicial de un vehículo automotor ante un organismo de tránsito, en ella se consignan 

las características tanto internas como externas del vehículo, así como los datos e identificación del 

propietario. 

 

Tiempo de obtención: 2 día(s) hábil. 
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Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

 Cumplir con las condiciones establecidas para el trámite 

Verificación institución 
 

  
Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT como persona natural o jurídica. Cuando 
el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 original(es) 
Aplica para: Extranjeros 

Verificación institución 
 

  

Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público : 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 

 Contrato de mandato o poder especial: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de 
realizar el trámite a un tercero. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Verificación institución 
 

  
El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Formulario 
 

  

FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-526-
N16) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Factura de venta cuando el vehículo es ensamblado en Colombia y el importador y el comercializador es 
el mismo o cuando es de fabricación nacional: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Factura de venta del país origen: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Aplica cuando el importador no es comercializador.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Certificado individual de aduana: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Aplica cuando el vehículo es ensamblado en Colombia y el importador y el 
comercializador es el mismo.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Declaración de importación: 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Aplica cuando el importador no es comercializador. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Improntas: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Para vehículos automotores son el número de motor, serie, chasis y/o Número 
de Identificación Vehicular - VIN. Deben adherirse al reverso de la factura o declaración de importación 
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Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Certificación de emisión por prueba dinámica y visto bueno por protocolo de Montreal (CEPD): 1 
original(es). 
Anotaciones adicionales: Solo será exigido a los vehículos descritos en las normas ambientales y en las 
condiciones establecidas por estas. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 1: Para la matrícula de un vehículo de servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros y mixto. 

 Certificado de disponibilidad de capacidad transportadora : 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
Dcumento: 
Carta de aceptación de la empresa que lo vincula: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Aplica para el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Colectivo, 
Metropólitano, Distrital y Municipal de pasajeros, de Pasajeros por Carretera, Especial, de Transporte 
Automotor Mixto e individual de pasajeros en vehículo taxi  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 2: Para la matrícula de un vehículo clase taxi de servicio individual por reposición. 
    

Concepto de ingreso: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Verificación institución 
 

  

No haber transcurrido más de un (1) año contado a partir de la fecha de cancelación de la licencia de 
tránsito del vehículo por reponer. En el evento que haya cambiado de servicio de público a particular con 
fines de reposición, se deberá hacer cambio de color del vehículo que sale del servicio y se debe haber 
permanecido en el servicio público por un término no menor de 5 años contados a partir de la fecha de 
expedición de la licencia de tránsito. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Excepción 3: Para la matrícula de vehículos vendidos o donados por misiones diplomáticas. 
 

Autorización de venta o donación otorgada por Ministerio de Relaciones Exteriores: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 4: Para la matrícula de vehículos importados por funcionarios colombianos de misión 
diplomática en exterior. 

Certificado de disponibilidad del cupo para importar asignado por el Ministerio de Relaciones Exteriores: 1 
original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas. 

 

Verificación institución 
 

  

El vehículo importado deber haber ingresado al país dentro de los seis (6) meses siguientes a la cesación 
de las funciones del diplomático en el exterior. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Excepción 5: Para la matrícula de vehículos automotores donados por entidades extranjeras 
públicas o privadas a los cuerpos de bomberos oficiales o voluntarios. 
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Documento soporte de la donación: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Estos vehículos podrán ser registrados en el servicio oficial o particular, según 
el caso 
 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 
 

Verificación institución 
 

  

Que el vehículo tenga una vida de servicio inferior a veinte (20) años contados a partir del año modelo.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

Documento 
Declaración de importación del vehículo automotor: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 
 

 Excepción 6: Para la matrícula de vehículos blindados 

Documento 
 

  
Resolución expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En la cual dicha entidad autoriza el blindaje del vehículo. No aplica para el nivel 
de blindaje (1) y (2). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 

Documento 
 

  

Certificado de la empresa blindadora : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: La empresa blindadora debe estar registrada ante la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. Aplica para el nivel de blindaje (1) y (2). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Excepción 7: Para la matrícula de un vehículo de carga 

Verificación institución 
 

  

Estar activo en la prestación del servicio público de transporte terrestre automotor de carga, condición 
que se acreditará con la verificación de la existencia del amparo dado por el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito por un periodo no inferior a trescientos sesenta (360) días hábiles durante los 
últimos seis (6) años, circunstancia que validará directamente el RUNT a través de la información 
reportada por las compañías de seguros. 
 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 

Verificación institución 
 

  

Estar libre de todo gravamen o afectación jurídica que limite la libre disposición del vehículo 
 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

Verificación institución 
 

  

Tener un Peso Bruto Vehicular (PBV), superior a 10.500 kilogramos 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

Verificación institución 
 

  
No corresponder a vehículo volqueta, mezcladoras (mixer), vehículos compactadores o recolectores de 
basura o vehículos blindados para transporte de valores, aun cuando los mismos, en su matrícula inicial, 
se hayan registrado como vehículos de carga y surtieran con posterioridad proceso de transformación por 
cambio de tipo de carrocería. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 

Verificación institución 
 

  

Que a partir del 1° de enero de 2008 el vehículo no haya sido objeto de modificación en sus 
características por cambio de tipo de carrocería de volqueta, mezcladoras (mixer), compactadores o 
recolectores de basura o blindados para transporte de valores a vehículo de carga 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 
 

Verificación institución 
 

  
Contar con una antigüedad igual o superior a veinte (20) años, contados a partir de la fecha de matrícula 
con relación a la fecha de postulación. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Excepción 8: Para la matrícula de vehículos rematados o adjudicados por entidades de derecho 
público y que no fueron registrados 
 

Documento 
 

  
Acta de adjudicación de cada vehículo en la que conste la procedencia y características del vehículo: 1 
original(es). 
Anotaciones adicionales: Sólo podrán ser matriculados en el servicio particular. Este documento aplica 
cuando no exista certificado individual de aduana, declaración de importación o factura de venta.  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 

 Presentar la solicitud del trámite. 
 

 Realizar el pago del impuesto del vehículo por matricular y adquirir la póliza del Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito - SOAT. Si en el término de sesenta (60) días contados a partir de la 
fecha de la preasignación de la placa no se ha culminado el proceso de matrícula, el sistema RUNT 
libera la placa para que sea nuevamente asignada a otro vehículo. 

 Recibo de pago del impuesto del vehículo: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Verificación institución 
 

  

Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente para el vehículo que se 
pretende matricular 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 
 

 Entregar el recibo de pago del impuesto del vehículo. 
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 Realizar el pago de los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte, RUNT y Organismo 
de Tránsito. 
 

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago por lamina de la licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 17.900 

 
Información del medio de pago: 

En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de 
cuenta 

Nombre de cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
Servicios 
integrales 

196720510   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

    

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago por señalización Pesos ($) Fijo 6.000 

Pago por licencia de tránsito Pesos ($) Fijo 5.000 

Pago por placas Pesos ($) Fijo 28.000 

 
Información del medio de pago: 
 

En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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2.6.9 Trámite: Orden de entrega del vehículo inmovilizado 
 

Propósito: Retirar el vehículo del parqueadero que por infracciones de tránsito dio lugar para la 

inmovilización. 

 

Tiempo de obtención: 1 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  
 

  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 
Anotaciones adicionales: Del propietario del vehículo o infractor. Para los menores de edad habilitados, 
debe presentar la tarjeta de identidad. 
Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Extranjeros. 

 Licencia de tránsito del vehículo: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Informar si es propietario sin legalización de traspaso 
Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución 
 

  

Haber subsanado la causal de la infracción de acuerdo con las normas vigentes 
Aplica para:  Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Excepción 1: En caso que el infractor no sea el propietario del vehículo 
Orden de comparendo impuesta: 1 fotocopia(s). 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

Inventario de patio: 1 original(es). 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 

 Excepción 2: En el caso que la infracción cause la suspensión de la licencia de conducción 
Resolución judicial de suspensión de la licencia de conducción: 1 original(es). 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

Licencia de conducción : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: De la persona designada por el infractor para el retiro del vehículo 
Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 

 

 Realizar el pago 
Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Pago por Patio para vehículo automotor Pesos ($) Avalúo y/o liquidación   

Pago por grúa de vehículo automor Pesos ($) Fijo 55.000 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   
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Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 
 
 
 
2.6.10 Trámite: Permiso de circulación para carga extrapesada y/o extradimensionada. 
 

Propósito: Autorización para movilizar por la red vial, maquinaria o carga con dimensiones extremas de 

longitud, anchura y altura o que exceda la carrocería, los límites de peso y que por sus características no 

pueda ser fraccionada o desarmada. 

 

Tiempo de obtención: 20 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  
 

  

 Documento 
 

  

Solicitud escrita para transitar por la vías a cargo de los departamentos,  áreas  metropolitanas, distritos o 
municipios; 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Resolución del Ministerio de Transporte : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por medio de la cual otorga la habilitación como Empresa de Transporte. No 
aplica cuando el transporte sea realizado en vehículos particulares de la empresa dueña de la carga 
Aplica para: Organizaciones. 

 Plan de seguridad vial y de manejo de tránsito: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Con antigüedad no mayor de tres (3) meses, siguiendo parámetros estipulados 
en el literal c del artículo 9 de la Resolución 4959 de 2006. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Relación de vehículos, equipos modulares, semirremolques o remolques del equipo de transporte 
destinado a la prestación del servicio: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando sus características, placas, dimensiones, número de ejes, número de 
llantas, homologaciones y demás información pertinente 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Catálogo o copia del plano del vehículo: 1 fotocopia(s) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Licencia de tránsito : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: De los vehículos de carga que se registren para el transporte. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Tarjeta de registro nacional de remolques, semirremolques, multimodulares y similares: 1 
fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: En los casos que aplique 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Organigrama de la empresa: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Donde se pueda verificar que la empresa posee un departamento de ingeniería 
y seguridad vial con capacidad técnica que permita evaluar, diagnosticar y garantizar el manejo seguro y 
ambiental de las cargas 
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Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Manual de funciones: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: del departamento de ingeniería y seguridad vial 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Cargos y nombres de los profesionales : 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Del departamento de ingeniería y seguridad vial, habilitados para ejercer las 
funciones asignadas de conformidad con las leyes vigentes  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Póliza de garantía de responsabilidad civil extracontractual: 1 fotocopia(s) 
Anotaciones adicionales: Por el valor que determine la autoridad competente en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, (S.M.M.L.V.), a favor del departamento, distrito o municipio y de terceros por 
una vigencia igual al tiempo del permiso y tres (3) meses más 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Verificación institución 
 

  

Estar inscrito en cámara de comercio como persona jurídica 
Aplica para: Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte.  La  institución  verificará  que  usted 
cumpla con lo que se solicita 

 Verificación institución 
 

  

Tener Seguro obligatorio de accidentes de tránsito vigente (SOAT)  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte.  La  institución  verificará  que  usted 
cumpla con lo que se solicita. 
 

 Radicar la documentación requerida. 
 

 
 

2.6.11 Trámite: Plan de manejo de tránsito. 
 

Propósito: Mitigar el impacto generado por las obras que se desarrollan en las vías públicas o en las 

zonas aledañas a éstas, con el propósito de brindar un ambiente seguro, limpio, ágil y cómodo a los 

conductores, pasajeros, peatones, personal de la obra y vecinos del lugar, bajo el cumplimiento de las 

normas establecidas para la regulación del tránsito. 

 

Tiempo de obtención: 5 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Solicitud de aprobación del plan de manejo de tránsito: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Plan de señalización y desvíos: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Radicar la documentación. 

 

 

2.6.12 Trámite: Traspaso de propiedad de un vehículo automotor. 
 
Propósito: Inscripción de la transferencia de la propiedad de un vehículo automotor. 
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Tiempo de obtención: 1 día(s) hábil. 

 

Documentos requeridos para la obtención del trámite 

 Verificación institución 
Estar inscrito en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT como persona natural o jurídica. Cuando 

el trámite se realice a través de un tercero, este también deberá estar registrado 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s) 

Aplica para: Extranjeros. 

 Verificación institución 

Estar constituido y representado legalmente, si es persona jurídica 

Aplica para: Organizaciones 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita. 

 Acto administrativo de delegación o de autorización, si es entidad de derecho público: 1 

original(es). 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas. 

 Contrato de mandato o poder especial: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: A través del cual el propietario o titular del derecho le confía la gestión de 

realizar el trámite a un tercero. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Contrato de compraventa, documento o declaración : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En el que conste la transferencia del derecho del dominio del vehículo, 

celebrado con las exigencias de las normas civiles y/o mercantiles. Se debe adherir las respectivas 

improntas en la parte final o al reverso del documento. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Verificación institución 

El propietario debe encontrarse a paz y salvo por concepto de multas por infracciones de tránsito 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 

cumpla con lo que se solicita 

  Formulario 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE TRAMITES DEL REGISTRO NACIONAL AUTOMOTOR (SUIT-526-
N16) 
Formulario disponible para ser: 

 Diligenciable:  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Improntas: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Deben adherirse en la parte final o al reverso del contrato de compraventa, 

documento o declaración. En el caso de traspaso de vehículos producto de una decisión judicial o 

administrativa las improntas del número del motor, serie, chasis, VIN o número único de identificación 

deberán adherirse a la sentencia judicial o acto administrativo de adjudicación y en el caso de traspaso 

http://www.suit.gov.co/registro-web/suit_descargar_archivo?F=526&A=15982
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de vehículos de importación temporal por sustitución del importador, deberán adherirse al reverso de la 

declaración de importación modificatoria 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Verificación institución 
No tener órdenes judiciales u otras medidas administrativas expedidas por autoridad competente que 
imponga limitaciones a la propiedad del vehículo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Excepción 1: Si el vehículo presenta limitación o gravamen a la propiedad. 

 Documento en el que conste el levantamiento o autorización otorgada por el beneficiario del 
gravamen o limitación en el que acepta la continuación de este con el nuevo propietario: 1 
original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Verificación institución: 

Tener Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigente  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Verificación institución: 

Contar con la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes. Esta no será requerida para 
vehículos particulares con matricula inferior a 6 años, para vehículos de servicio público con matrícula 
inferior a 2 años, para vehículos con placas extranjeras que ingresen hasta por 3 meses al país, para 
traspaso de vehículos a compañías de seguros por hurto, por pérdida parcial o destrucción parcial 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita. 

 Recibo de pago por concepto de retención en la fuente del vehículo : 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Recibo de pago por concepto de impuestos del vehículo : 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Excepción 2: Para el traspaso de vehículos de servicio público de pasajeros y mixto 

 Contrato de cesión del derecho de vinculación o afiliación : 1 original(es). 
Anotaciones adicionales: Suscrito por el cedente y el cesionario  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Carta de aceptación de la empresa: 1 original(es). 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Excepción 3: Para el traspaso a una compañía de seguros por pérdida parcial o destrucción parcial. 

 Peritaje de la compañía aseguradora : 1 original(es). 

Anotaciones adicionales: En donde se determina la pérdida parcial o destrucción parcial.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjero. 

  Excepción 4: Para el traspaso de un vehículo blindado. 

 Peritaje de la compañía aseguradora : 1 original(es). 

Anotaciones adicionales: En donde se determina la pérdida parcial o destrucción parcial.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Excepción 4: Para el traspaso de un vehículo blindado. 

 Resolución a través de la cual se autoriza al nuevo propietario el uso del vehículo blindado: 1 

original(es) 

Anotaciones adicionales: Expedida por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, 

excepto para los niveles 1 y 2 
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Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Resolución que autorice el desmontaje del blindaje : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Expedida por la Superintendencia de vigilancia y seguridad privada, 

excepto para los niveles 1 y 2 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Certificación del desmontaje del blindaje: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Expedida por la empresa blindadora que efectuó el desmonte, la cual 

deberá estar registrada ante la superintendencia de vigilancia 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

  Excepción 5: Para el traspaso de vehículos producto de una decisión judicial o administrativa 

 Sentencia judicial o acto administrativo de adjudicación : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Según el caso deberán adherirse las improntas del número del motor, 

serie, chasis, VIN o número único de identificación.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Excepción 6: Para el traspaso de vehículo por sucesión 

 Sentencia o escritura pública : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En la cual se acredita el respectivo derecho  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Excepción 7: Para el traspaso de vehículos de importación temporal por sustitución del importador 

 Declaración de importación modificatoria: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Donde se registra el nuevo importador autorizado por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

  Presentar la solicitud del trámite 

  Realizar el pago de los derechos del trámite a favor del Ministerio de Transporte, RUNT y Organismo 

de Tránsito 

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Derechos RUNT Pesos ($) Fijo 10.100 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de cuenta 
Nombre de 

cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco Davivienda 
Otro (Este pago es 

RUNT) 
      

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

Derechos del trámite traspaso de propiedad de 
un vehículo automotor 

Pesos ($) Fijo 20.000 

Señalización Pesos ($) Fijo 6.000 

Licencia de Tránsito Pesos ($) Fijo 5.000 
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Retención en la Fuente Pesos ($) 
Avalúo y/o 
liquidación 

  

Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad recaudadora 
Tipo de 
cuenta 

Nombre de 
cuenta 

Número de 
cuenta 

Código de 
recaudo 

Banco Agrario Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
413773001475   

Banco de Bogotá Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
349215871   

Cotrafa Cooperativa 
Financiera 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
061000024383   

Cooperativa financiera de 
Antioquia 

Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
00501035463   

Bancolombia Ahorros 
Municipio de 

Girardota 
39939173548   

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Descripción del pago: 

Descripción Tipo moneda Tipo valor Valor 

Lamina de la licencia de transito Pesos ($) Fijo 17.900 

 
Información del medio de pago: 
En entidad bancaria: 

Entidad 
recaudadora 

Tipo de 
cuenta 

Nombre de cuenta 
Número de 

cuenta 
Código de 
recaudo 

Banco de Bogotá Ahorros 
SERVICIOS 

INTEGRALES 
196720510   

 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 
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2.7  SECRETARIA  DE  INFRAESTRUCTURA 

 
 

 

2.7.1 Trámite: Certificado de riesgo de predios. 
 
Propósito: Obtener información sobre si un predio está localizado en área urbana y si se encuentra o no 

en zona de riesgo, de acuerdo con sus condiciones físicas asociadas a factores de amenazas o riesgos 

naturales. 

Tiempo de obtención: 1 día(s) hábil.  

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 original(es) 

Aplica para: Ciudadano. 

 Verificación institución 
Estar a paz y salvo con el Impuesto predial unificado en el municipio 
Aplica para: Ciudadano 
 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que usted 
cumpla con lo que se solicita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual para la implementación de 
trámites 

 

Código: M-AM-004 
 

Versión: 04 

Fecha: 19-12-2014 

 

                                                                                                                                        Página 89 de 95  

2.8  INDER 
 

 

2.8.1 Trámite: Préstamo de parques y/o escenarios deportivos para realización de espectáculos de 
las artes escénicas 
 
Propósito: Obtener el préstamo o alquiler de los parques, estadios y/o escenarios deportivos Municipales 

o Distritales para la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas. Los estadios o 

escenarios deportivos no se prestan más de una vez al mes y la duración del espectáculo no podrá ser 

mayor a 4 días. 

Tiempo de obtención: Obtención inmediata 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 

Reunir los documentos y cumplir con las condiciones establecidas para el trámite 

 Carta de solicitud: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: La solicitud debe señalar la información del evento a realizar, la fecha, la hora y 

el número de días de realización del espectáculo; el nombre del productor, administrador o responsable 

del espectáculo.  

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 

 Plan tipo de emergencia para la prevención y mitigación de riesgos: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: El responsable del espectáculo deberá poner a disposición el plan de 

emergencia y/o contingencia requerido para el espectáculo 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Excepción 1: En el caso de parques 

 Plan de protección de las estructuras ecológicas: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: El responsable del espectáculo deberá presentar el plan de protección de las 

estructuras ecológicas que cumplen una finalidad ambiental pasiva y paisajística o que sirven como 

corredores verdes urbanos, como los humedales, las rondas de ríos y canales y las reservas forestales; 

según la clasificación del parque 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Compromiso de entrega de instalaciones: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: El responsable del espectáculo tiene el compromiso de entregar las 

instalaciones al término del evento, en las mismas condiciones en que fueron recibidas por parte del 

municipio o distrito. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

Radicar los documentos 

 
 
 
2.8.2 Trámite: Reconocimiento deportivo a clubes deportivos, clubes promotores y clubes 
pertenecientes a entidades no deportivas. 
 
Propósito: Obtener el reconocimiento como club para fomentar, promover, apoyar y patrocinar la práctica 

de un deporte o modalidad, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre e impulsar programas de 

interés público y social, dentro de una respectiva jurisdicción territorial. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 
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Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Solicitud por escrito: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Dirigida al ente deportivo firmada por el responsable, presidente o representante 

legal. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Listado de deportistas: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Debidamente identificados, indicando su dirección y teléfono, teniendo en 
cuenta que para los clubes deportivos, debe ser de no menos de diez (10) deportistas inscritos, si es de 
deporte conjunto el mínimo debe establecerse de conformidad con lo reglamentado por la 
correspondiente federación deportiva y para los clubes promotores, cualquier número plural de 
deportistas en cada deporte o modalidad deportiva que promuevan 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Resolución de afiliación de los deportistas : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: De los deportistas que hayan ingresado al club, posteriormente a la constitución 
del mismo. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Acta de asamblea de constitución del club: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En la que se señale la elección de los miembros de los órganos de 
administración, control (si lo hay) y disciplina, de acuerdo con lo que previamente se haya aprobado en 
los estatutos en la misma reunión. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Acta de reunión del órgano de administración: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En caso de haber aprobado un órgano colegiado, en la que asignan cargos y 
nombran el tercer miembro de la comisión disciplinaria. Si en los estatutos aprobaron tener un 
responsable, el documento en que nombre el tercer miembro de la comisión disciplinaria 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Tarjetas profesionales de los revisores fiscales: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En caso de haberse aprobado en los estatutos del club un órgano de control, a 
través de revisoría fiscal 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Aceptación expresa de los deportistas : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Sobre su afiliación, participación en las actividades deportivas organizadas y 
sometimiento a las normas de la ley 181, decreto ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, 
estatutarias. y reglamentarias 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Estatutos: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: En los cuales se establezca el comité deportivo o responsable, al interior de 
cada uno de estos organismos, la organización y el desarrollo de las actividades deportivas, con 
indicación expresa de las funciones a su cargo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Acreditación sobre el cumplimiento de los requisitos de capacitación: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por parte de los miembros del órgano de administración o del responsable o 
representante legal, según su constitución, conforme a lo previsto por el artículo 25 del decreto ley 1228 
de 1995, y la reglamentación que al respecto exista 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Información de la oficina en la que va a funcionar la parte administrativa e instalaciones donde se 
va a practicar el deporte: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Dirección, teléfono y e-mail  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Plan de desarrollo deportivo: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Excepción 1: En caso de ser un club perteneciente a entidades no deportivas 
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 Reconocimiento de carácter oficial o personería jurídica: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Si es un club de establecimiento educativo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Verificación institución. 
 

  

 Estar constituido legalmente. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 Resolución o documento de creación y reglamentación del club deportivo: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Conforme a las normas de los decretos 1228 de 1995 y 00407 de 1996 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Constancia de elección del tercer miembro de la comisión disciplinaria : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por parte del órgano de administración 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Constancia de elección de los dos miembros de la comisión disciplinaria: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por parte de la asamblea de afiliados 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Constancia de nombramiento del rector o director de la institución: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Si es un club de un establecimiento educativo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Acta de afiliación de los deportistas: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

  Radicar la documentación requerida. 
 
 
2.8.3 Trámite: Renovación del reconocimiento deportivo a clubes deportivos, clubes promotores y 
clubes pertenecientes a entidades no deportivas. 
 

Propósito: Renovación del reconocimiento que acredita a un club deportivo para que fomente, promueva, 

apoye y patrocine una disciplina deportiva y el aprovechamiento del tiempo libre dentro de su respectivo 

ámbito territorial. 

Tiempo de obtención: 15 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Solicitud por escrito: 1 original(es). 

Anotaciones adicionales: Dirigida al ente deportivo municipal firmada por el responsable, presidente o 

representante. legal 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Listado de deportistas afiliados: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Debidamente identificados, indicando su dirección y teléfono, teniendo en 

cuenta que para los clubes deportivos, debe ser de no menos de diez (10) deportistas inscritos, si es 

deporte de conjunto el mínimo debe establecerse de conformidad con lo reglamentado por la 

correspondiente Federación Deportiva y para clubes promotores cualquier número plural de deportistas 

en cada deporte o modalidad deportiva que promuevan. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Resolución de afiliación de los deportistas que hayan ingresado al club: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 
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 Resolución de convocatoria a asamblea electiva: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Cuando hubiere lugar 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Acta de asamblea electiva de los miembros de los órganos de administración, control y disciplina: 

1 original(es). 

Anotaciones adicionales: De acuerdo con lo aprobado en los estatutos 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Acta de reunión del órgano de administración: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En caso de haber aprobado un órgano colegiado, en la que asignan cargos y 

eligen el tercer miembro de la comisión disciplinaria. Si en los estatutos establecieron un responsable el 

documento en que nombre al tercer miembro de la comisión disciplinaria 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Tarjetas profesionales de los revisores fiscales: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: En caso de haberse aprobado en los estatutos del club un órgano de control a 

través de la revisoría fiscal 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Aceptación expresa de los deportistas : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Sobre su afiliación, participación en las actividades deportivas organizadas y 

sometimiento a las normas de la ley 181, decreto ley 1228 de 1995 y demás disposiciones legales, 

estatutarias y reglamentarias, para los nuevos deportistas afiliados 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Acreditación sobre el cumplimiento de los requisitos de capacitación: 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Por parte de los miembros del órgano de administración o del responsable o 

representante legal, según su constitución, sobre el cumplimiento de los requisitos de capacitación, 

conforme a lo previsto por el artículo 25 del decreto ley 1228 de 1995, y la reglamentación que al 

respecto exista. 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Información de la oficina : 1 original(es) 

Anotaciones adicionales: Dirección, teléfono y e-mail de la oficina en la que funciona la parte 

administrativa del club. En caso de algún cambio al respecto, deberán informarlo inmediatamente al ente 

deportivo municipal o a quien haga sus veces 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Plan de desarrollo deportivo: 1 original(es) 

Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Excepción 1: En caso de ser un club perteneciente a entidades no deportivas 

 Verificación institución: 

Estar constituido legalmente como persona jurídica. 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 
Nota: para cumplir con esta acción no debe adjuntar ningún soporte. La institución verificará que 
usted cumpla con lo que se solicita. 

 Relación de deportistas, clasificados por modalidad o disciplina deportiva: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Indicando el documento de identificación, dirección y teléfono  
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Acta de afiliación de los deportistas: 1 original(es) 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Constancia de elección de dos miembros de la comisión disciplinaria : 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por parte de la asamblea de afiliados. 
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Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones 

 Constancia de elección del tercer miembro de la comisión disciplinaria: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Por parte del órgano de administración 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 

 Constancia de nombramiento del rector o director de la institución: 1 original(es) 
Anotaciones adicionales: Si es un club de un establecimiento educativo 
Aplica para: Instituciones o dependencias públicas, Organizaciones. 
 

 Radicar la documentación requerida. 
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2.9  ALCALDIA 
 

 

2.9.1 Trámite: Registro de las personas que realicen la actividad de barequeo. 
 

Propósito: Inscribir a las personas que realicen la actividad de barequeo, entiéndase el barequeo como el 

lavado de arenas por medios manuales sin ninguna ayuda de maquinaria o medios mecánicos y con el 

objeto de separar y recoger metales preciosos contenidos en dichas arenas. Igualmente, será permitida la 

recolección de piedras preciosas y semipreciosas por medios similares. 

Tiempo de obtención: 3 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

Aplica para: Ciudadano, Extranjeros. 
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2.10  SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 

 

2.10.1 Trámite: Registro de marcas de ganado 

 

Propósito: Obtener el registro de los hierros que permiten identificar y marcar en forma permanente los 

animales de las especies bovinas, bufalinas y sus derivados. 

Tiempo de obtención: 3 día(s) hábil. 

Documentos requeridos para la obtención del trámite  

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

Aplica para: Ciudadano. 

 Cédula de extranjería: 1 fotocopia(s). 

Aplica para: Extranjeros. 

 Cédula de ciudadanía : 1 fotocopia(s). 

Anotaciones adicionales: Del representante Legal. 

Aplica para: Organizaciones. 

 Marca en hierro: 1 copia(s).Anotaciones adicionales: Para registrar en el papel 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros. 

 Realizar el pago. 

Descripción del pago: 

Descripción 
Tipo 

moneda 
Tipo valor Valor 

Realizar el pago para 

el registro de la 

marca 

Pesos ($) 
Unidad de Valor 

Tributario (UVT) 

1 

(29.753) 

 

Información del medio de pago: 

En la entidad solicitante: Se cancela en la caja de la Secretaria de Hacienda. 

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros 


